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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
-Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A* R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Máiía de la Paz y 
Doña Máría Eulalia.

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Salamanca y  el Juez 
de primera instancia de Peñaranda de Bracamonte, de los 
Cuales resulta:

Que en 45 de Noviembre de 1879 presentó D. Delfín 
de la Peña ante el Juzgado de primera instancia de Peña
randa de B ra c a m o n k ^ é ^
la posesión de un prado vendido por el Estado como pro
cedente de los Propios del Ayuntamiento de Caútalapie- 
dray de la dual habia sido despojado por el Alcalde, d« 
apella: población', ren cumplimiento áéi acuerdo tomado 
por# Ayuntamiento en 25 de Febrero anterior; y supli
caba; Se condenase. al Alcalde á la restitución y en las 

• costas del interdicto* acompañando á la demanda la es- 
critura de venta,; en la cual constan los linderos de la 
finca: , >

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, recayó an&Q'de Enero úel presente año sentencia 
restitutOria, que fué llevada.á efecto: 

i Que eUje^tp estado,:acudió el Alcalde de Cantalapiedra 
ai Gobernador de la provincia de Salamanca con una so
licitud, a la  qué acompañaba: certificación del acta de la 
sesión celebrada rpor;aquel Ayuntamiento en £5 de Fe
brero de 1879, en la que* se acordó nombrar una Comisión 
que deslindase las servidumbres que existieran en los ca
minos y abrevaderos del término municipal; una infor
mación de testigos prestada ante el Juez municipal de 
Cantalapiedra, dirigida á probar que en el prado de Esco
bar se exceptuó un trozo para descanso de ganados, que 
los ganaderos del término han .venido aprovechando ese 
terreno exceptuado para la colada, y que ésta habia exis
tido hasta el año de *1879, en que el demandante practicó 
la división de sus tierras con las, del Marqués de la Gran- 
jade^Samaniego; suplicándole que en vista de tales docu^ 
mentos y de la sentencia recaída en el interdicto, de la 
que también acompañaba copia, mantuviera él acuerdo 
doda Corporación que mandó deslindar las servidumbres, 

J  contra el cual se habia deducido el interdicto:
Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 

fundándose en que el deslinde era de la competencia del 
Ayuntamiento; y citaba la ley orgánica Municipal y de- 
Irms disposiciones administrativas vigentes, y la Real or
den de 8 de Mayo de 1839: - .

. Que el Jue¿ sustanció el incidente, y dictó auto man
teniendo su jurisdicción, que fué comunicada al Gober
nador:

» Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
VU3*ial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
s t e  .conf̂ fô ^̂  ̂ .. . . • '

' ^Visto el art. 57 del reglamento de 25 -de Setiembre 
* e 863, en el que se dispone que el Gobernador que com
prendiese pertenecería el conocimiento de un negocio en

que se hallare entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, lo requerirá inmediatamente de inhibición 
manifestando las razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoye para reclamar el 
negocio:

Considerando:
1.° Que la única disposición que se cita en el requeri

miento se refiere á la prohibición de entablar interdictos 
contra las providencias que la Administración dicta den
tro  del círculo de sus atribuciones:

2.° Que esta cita no es bastante para que se tenga por 
Cumplido el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, ni basta para subsanar este defecto la de las dis
posiciones de la ley orgánica Municipal, puesto que no se 
refieren al artículo en que expresamente se atribuya á la 
Administración el conocimiento del negocio, según exige 
la disposición reglamentaria ántesvcitada: : i

3.° Que, miéntras no se subsane esta omisión, existe 
un vicio sustancial en el requerimiento, que impide re
solver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

ochenta y  uno. * *
ALFONSO. '■

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Máíeo Ságasfa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

la Audiencia de esta Corte en que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el árt. 2.® del 
Código, propone que la pena de cadena perpétua impuesta 
á.Pablo Martínez Cañizares en causa por el delito de par
ricidio cometido en la persona de su mujer, se conmute 
por la de doce años y medio de cadena:

Considerando que por tratarse de una pena compuesta 
de dos indivisibles, como es la con que se castiga el.par- 
ricidio, si bien concurrieron en el héche tres circunstan
cias atenuantes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 
del Código, íio pudo apreciarse ninguna en la sentencia 
para mitigar la penalidad;

Y considerando, por lo mismo, que atendidas estas cir
cunstancias y otras que precedieron á la perpetración del 
delito, de la rigorosa aplicación de la ley en este caso re
sulta notablemente excesiva la pena impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; - ,

Tomando en consideración el informe del Consejo de 
Estado, el cual cree que la pena debe conmutarse por la 
de seis años y medio de presidio mayor; de acuerdo con lo 
propuesto por la Sala sentenciadora y con el parecer de 
.mi Consejo de Ministros, . )?

Vengo en conmutar la pena de cadena perpétua á que 
fue condenado Pablo Martínez Cañizares en la causa de 
que va hecho mérito, por la de doce años y medio de ca
dena.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno, ; >

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia'

UEswanel Alonso M a r t o n .  ;

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Burgos, en que, usando de las faculta
des que en su fárrafó  segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que las tres penas de tres años, seis me
ses y once dias de presidio correccional cada úna á que 
fué condenado Jerónimo López Tola por varios delitos de 
expendicion de moneda falsa, se conmuten por la de diez 
y ocho meses de arresto:

Considerando que atendida la malicia del reo y el daño 
causado por los delitos re su lta re  la rigorosa aplicación 
del Código en este caso notablemente excesiva la pena 
impuesta: .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto;

Tomando en consideracioú lo, propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, ............................

Vengo en indultar á Jerónimo López Tola de dos de 
las penas de tres años, seis meses y once dias de presidie 
correccional que le fueron impuestas en la causa de que 
va hecho ftiérito. ,
; Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho-

 .
, ALFONSO.

: Ei Ministro de Gracia  ̂JusticL,
Ü ft a n # ' l l f iü ie  M artínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Pereira y Paz pidiendo indulto de la 
pena de once años y un dia de inhabilitación especial que 
la Audiencia de Cáceres le impuso en causa por el delito 
de desobediencia á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir y lleva cumplidas tres cuartas partes de la 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pereira y Paz del resto de la  
fiena de once años y un dia de inhabilitación especial que 
le fué im p u e sta  en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
* El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Slartine*.

MINISTERIO DE LA G U ER R A

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, é informado por el ' f ie Adm inistraron, 
militar, y de acuerdo cori el Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al *p rimero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de F o ire ia  adquiera directa
mente diez y seis mil kilogramos * de cloruro de potasio por 
el precio de treinta y dos pesefar i quintal métrico, que es 
el mismo que ha servido de bas e para las dos subastas ce
lebradas sin resultado por faVta de postores, como caso
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com prendido en la excepción 8.a del art, fifi del Real de- 1 
ereto.de 27 de Febrero de 18b2. |

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ‘ocho
cientos ochenta y uno. . ¡

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

.ArseBi» S-ílssiríisaess .de Campos*

En vista de lo propuesto por el Director general de 
Anilk na, é informado por,el de Administración, militar, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ■ ^
Artículo único. Se autoriza al primero de los citados 

Directores generales para que la Fábrica de Armas de 
Oviedo adquiera directamente de la casa alemana de 
YVitíeii Guustahl-umd-Waffen Fabrik,' hasta noventa to
neladas de acero pera la construcción de piezas de arma
mento, bajo el precio máximo de una peseta noventa céñ- 
timos el kilogramo, como caso comprendido en la excepr 
cion 10 del art. 6.° del Real decreto de T í . de. Febrero 
de 1852,

Dado en Palacio á veintiséis de AbriLde mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio ISactiBiea de Campos.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 

Administración civil de tercera clase, Oficial dé la de se
gundos, do la Dirección general de Administración local, 
Me ha presentado D. José Gómez Robledo; declarándole 
-casante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
iiá desempeñado.

Dado en Palacio á veintiseisdeAbril.de mil ochocientos 
och en ta  y uno. •

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
VenaiQicid €*<o>ira®&i!e!E.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos, en 
comisión, de la Dirección general de Administración local, 
Á  D. Eduardo de la Loma y Santos, Gobernador que ha 
.sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro d é la  G obernación,

V e n a n  eso CSonaaSca*

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente diotámen:
«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 21 

úe  Febrero ultimo, ha examinado la Sección el expediente 
adjmnto, promovido por el Ayuntamiento de Cebério,'con
tra e !  acuerdo en que la Comisión provincial ele Vizcaya le 
masado ¡satisfacer á Doña Valentina So la che, viuda de Don 
Manuel ífi-arrachategui,' 2.200 pesetas y los intereses de
vengados, que este prestó á la Corporación municipal en 
el año ÍH73, formando al efecto .el oportuno presupuesto 
extraordinario.

El Ayuntamiento impugna tal resolución, fundándose: 
en que la inierosada acudió desde luego á la Comisión 
provincial cuando debió hacerlo primeramente á la Muni
cipalidad; en que tratándose Se tin préstamo hecho du
rante la guerra y para .subvenir á las necesidades de la 
misma, el Ayuntan liento, en justicia, no podia conceder á 
la viuda de Gorroch aiegui lo que ¡segaba á otros muchos . 
vecinos que estaban en idénticas circunstancias, y en que 
la  Comisión provincia 1 careda de atribuciones para dictar ¡ 
el acuerdo impugnado,, pues aólo los Tribunales ordinarios 
ienian facultades para entender en el asunto.

La Sección, ai emií ir el dictamen que se le pide, ob
serva que este /último l argumento estada en su lugar, y 
sería decisivo, si la Comisión provincial hubiese mandado 
pagar un crédito cuya legitimidad negase el Ayunta
miento, porque entonces Isa resolución del asunto hubiera 
sido de la incumbencia de ios.Tribunales; mas como cruel 
caso del expediente la Municipalidad reconoció desde lue
go que adeudaba la cantidad reclamada, es incuestionable 
que, dadas las facultades que en 98 de Febrero de 1880, 
residían en la Comisión provincia.! de Vizcaya, porque aun

m  regía en la provincia en toda su integridad la ley Pro
vincial de 2 de Octubre de 1877, pudo legalmente ordenar 
al Ayuntamiento que satisficiese el crédito de que se trata , 
atemperándose á lo dispuesto, en el 'art. 142 de la ley or
gánica municipal.

Descartada la. cuestión de competencia, la ‘Sección en
cuentra arreglado á derecho el acuerdó apelado, porque 
cualquiera que fuese la inversión dada por el Ayuntamien
to á la suma que le facilitó D. Manuel de G-orrochategui 
con las condiciones que aparecen en el recibo que en copia 
se acompaña, según dice acertadamente la Comisión pro
vincial, el prestamista no puede ser responsable'del uso 
que la Municipalidad hiciese de la cantidad que aquel le 
facilitó. y;.,,: ■ : -

El contexto del recibo entregado á Gorrochategui, de
muestra que el crédito de éste es de índole distinta á la 
que el Ayuntamiento le atribuye. ^

EL préstamo, conforme se lee en el .documento citado;, 
se hizo á!> pueblo para atender á los apuros del- mismo, con 
motívo de las exacciones por fuerzas armadas, y no cabe por 
•Tanto clasificadle entre los descubiertos'que tenga la lo
calidad por exacciones que sufrieran los vecinos, como lo 
evidencian las circunstancias de haberse fijado un plazo 
para la devolución de las 2.200 pesetas, y la de haberse 
estipulado los intereses que ésta devengarla.

Estando, pues, ajustado á derecho el acuerdó de la 
Comisión provincial, y siendo además, conveniente á los 
intereses comunales dejar de satisfacer los réditos que 
pesan sobre ellos por efecto de la operación de crédito, la 
Sección entiende que procede que V. E. sé sirva desesti
mar el recurso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del
: Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 

con motivo de la suspensión decretada por V. S. en el ejer- 
; cicio.de su cargo del Ayuntamiento dé Alcalá la Real, con 

focha 8 del corriente ha emitido él siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 

del mes último, ha examinado la Sección el expediente d'e 
suspensión del Ayuntamiento de Alcalá la Real, Jaén.

Las causas que el Gobernador tuvo presentes para 
dictar tal medida fueron precisamente las mismas que 
motivaron la suspensión del Alcalde y Concejales de Siles, 
.decretada también por aquella A utoridad; y tanto es así, 
(|ue el expediente original es común á ambos y á oíros 
Ayuntamientos de la provincia. : A

La Sección, pues, dando por reproducido el informe 
que con esta fecha emite en el citado expediente del 
Ayuntamiento de Siles, opina que, con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se éxpresan, procede mantener 
la suspensión de los Concejales de Alcalá la ReáTé ins
tru ir expediente de separación contra él Alcalde.»
} Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16' de Abril de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Guillermo Kóhler, 

•vecino de Santander, en representación de la casa 
W.'TI. Müller y Compañía, de Alemania, arrendataria de 
Jas minas de la Nestosa, solicitando se habilite el puerto 
de Limpias, en la ría de Treto, para el embarque de mi
neral de plomo procedente de dichas minas, en razón á 
los crecidos gastos que exigía el trasporte por tierra hasta 
una Aduana habilitada al efecto:

Vistos los informes emitidos por el Jefe Se la Adminis
tración económica de la provincia, ..Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de. Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, de los que 
resulta la conveniencia de acceder á la instancia, siempre 
que se adopten las medidas fiscales que sean necesarias 
para asegurar ios intereses del Tesoro:

Considerando que al tratarse de exportar mineral de 
plomo, deben distinguirse las galenas sujetas al pago de

derechos de exportación de los demás minerales de esta 
clase que son libres a su salida del Reino, por lo s que ¡0s 
embarques de mineral de plomo se practican en cada caso 
con la intervención directa y prévio reconocimiento de 
los empleados de Aduanas;

Y considerando que en este concepto el recurrente se 
ha obligado á satisfacer al Delegado de la Administración 
de Santoña, que es la más próxima ai puerto de Limpias- 
Ios gastos que se le originen al trasladarse al mismo puer
to cuando su presencia sea necesaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por la Dirección del cargo de V. I., se ha servido resol
ver que se amplíe la habilitación del puerto de Limpias 
en la provincia de Santander, para exportar minerales dé 
plomo con. documentación de la Aduana de Santoña, de
biendo observarse las siguientes formalidades:

1.a El interesad o ó cargador declarará en la corres
pondiente factúra si el mineral que pretende exportar es 
galena (sulfuró ele plomo) ó carbonato de plomo.

2.a ElTiiterveritor-Vista de Santoña practicará el des
pacho -en. Limpias en la -forma establecida, para lo cual 
abonara el interesado, ó la Compañía expedidora del mi
neral, las dietas consignadas en la tercera advertencia del 
Apéndice núm. 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

3.a Cuando sé declaren galenas se exigirán desde lue
go los correspondientes derechos de exportación; y cuan
do se declaren en la factura carbonates de plomo ú otros 
minerales plomizos que no sean galenas, dicho Interven
tor-Vista tomará en el acto del despacho muestras dupli
cadas, cuya envuelta firmará en Union de los interesados 
remitiéndose una de ellas á la Dirección general de Adua
nas, y conservándose la otra en la Administración.

Y 4.a Hasta la resolución de la Dirección general, se 
exigirá en este último caso del interesado obligación á 
responder del derecho de exportación y de una suma igual 
como recargo.
; De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. L. muchos años. Madrid 19 
dé Marzo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL ORDEN.
I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido nom

brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
dé Patología general y especial, Farmacología, Arte de,re- 
catar, Terapéutica y Medicina legal, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de León, á D. Juan Magaz y Jaime, Coásev 
jero de Instrucción pública, y Vocales á los Sres. Don 
Braulio Carrion, D. A ntero Viurrum, D. Manuel Prieto y 
Prieto y D. Santiago de la Villa, Catedráticos de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid; D. Leoncio Francisco Ga
llego, autor de obras y Director del periódico La Veterina- 
ría Española, y D. Simón Sánchez González, Veterinario 
de está Corte y autor de obras de la profesión.
? De Real orden lo digo á V. I. para los fines oportunos. 

Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1881.
I ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (0. 

SECCION CUARTA. 
Dé las Compañías anónimas. 

 Arít 168.- En la escritura social de la Compañia anónima. 
deberá constar: 1 , o
, El noipbre, apellido y  domicilio de los otorgantes.

La denominación de la Compañía. ^
La designación de la persona ó personas que habrán dé ejer

cer la administración, y modo de proveer las Yapantes.
El capital social, con expresión del valor que se haya á&do 

á los bienes aportados que no sean metálico, ó de las bases, se
gún las que habrá de hacerse el avalúo. 4 r

El número de acciones en que el capital social estuviere u- 
vidido y  representado. ..

y El plazo ó plazos en que habrá de realizarse la parte de ca
pital no desembolsado al constituirse lá Compañía),expx\esariao 
en otro caso quién ó quiénes quedan autorizados para determi
nar el tiempo y  modo en que hayan de satisfacerse los divi
den dos pasivos.

La duración de la Sociedad. ,
Las operaciones á que destine su capital. # , .

’ Los plazos y  forma de, convocación y  celebración de 
juntas generales ordinarias de socios, y  los casos y  el modo a 
convocar y celebrar las extraordinarias. .. - ' Lm

La sumisión al voto de la mayoría de la junta de socios, ,0 : 
bidamente convocada y  constituida, en los asuntos propios 
su deliberación;

(í) Véase la Gaceta de ayer.
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El modo de contar y constituirse la mayoría, así en las jun
tas o r d in a r ia s  corno en las extraordinarias, para formar acuerdo

V todos los dem ás pactos lícitos y condiciones especiales 
ace los socios juzguen conveniente establecer.

A r t . i  69. La Compañía anónim a se anuncia rá  con la deno
m in a c ió n  adecuada al objeto ú objetos de la especulación que 
hubiere elegido. , . r , . , .

Art. -170. La responsabilidad de los socios en la Compañía 
anónima por las obligaciones y pérdidas de la misma, quedará 
limitada a los fondos que pusieron ó se comprometieron á po
ner en la masa común.

Art. 474. La masa social, compuesta del fondo capital y de 
los beneficios acumulados, será la responsable en las Compañías 
anónimas de las obligaciones contraídas en su manejo y admi
nistración por persona legítimamente autorizada, y en la forma 
p re sc r ita  en su escritura ó reglamento.

Art. 17$. Los Administradores de la Compañía anónima se
rán designados por los socios en la forma que determinen su 
escritura social, estatutos ó reglamentos.

Art. 173. Los Administradores de las Compañías anónimas 
son sus mandatarios, y miéntras. observen las reglas del man
dato no estarán sujetos á responsabilidad personal ni solidaria 
por las operaciones sociales; y/si por la infracción de las leyes 
y estatutos de la Compañía, ó por la contravención á les acuer- • 
d o s  legítimos de sus juntas generales, irrogaren perjuicios y 
fueren’varios los responsables, cada uno de eli®s responderá á 
prorata.

Art. 174 Los socios ó accionistas de las Compañías anóni
mas no podrán examinar la administración social ni hacer in
vestigación alguna respecto á ella: sino en las épocas y en la 
forma que prescriban sus estatutos y reglamentos.

Alt- 47o. Las Compañías anónimas existentes con anterio
ridad á la publicación de este Código, y que vinieren rigién
dose por sus reglamentos y estatutos, podrán elegir entre con
t i n u a r  observándolos ó someterse á las prescripciones del Código.

SECCION QUINTA. >

Derechos y obligaciones de los socios.
Art. 176. Si dentro del plazo convenido algún socio no 

.aportare á la masa común la porción de capital á que sé hu-> 
biere obligado, la Compañía podrá optar entre proceder ejecuti-J 
vamente contra sus bienes para hacer efectiva la porción deis 
capital que hubiere dejado dé entregar, ó rescindir el contrato' 
en cuanto al socio remiso, reteniendo las cantidades que le cor-. 

^respondan en la masa social. ■ . .
Art. 177. El socio que por cualquiera causa retarde la en

trega total de su capital, trascurrido el término prefijado en el 
contrato de Sociedad, ó en el caso de 110 haberse prefijado desde 
que se establezca.la Caja, abonará á la masa común el interés, 
legal del dinero que no hubiere entregado á su. debido tiempo, 
y el importe de los daños y perjuicios que hubiere ocasionado! 
con su morosidad. ¿

Art. 178. Cuando el capital ó la parte de él que un socio! 
haya de aportar consista éñ efectos, se hará su valuación en la 
forma prevenida en el contrato de Sociedad; y á falta de pacto 
especial sobre ello, se hará.por peritos elegidos por ambas par
tes y segundos precios de la plaza, corriendo sus aumentos ó 
disminuciones ulteriores por cuenta de la Compañía.

Art. 179. No se podrá rehusar á los socios de las Compañías! 
mercantiles el examen de todos los documentos comprobantes - 
de los balances que se formen para manifestar el estado de laí
-administración ;social, salvo lo prescrito en los artículos 167,
y 174 .. '

Art. 180. El daño que sobreviniere á los intereses de la 
Compañía por dolo, abuso ñe facultades :ó negligencia grave de 
uno de los sociós, cónstituirá á su causante en laobligácídn de- 
indemnizarlo si los demás‘ Socios lo exigieren, con tal que no?; 
pueda inducirse de acto alguno la aprobación ó ratificación ex-* 
presa ó virtual del hecho en que se funde la reclamación.

Art. 181. Los acreedores de un socio no tendrán, respecto á 
la Compañía, ni aun en el caso de quiebra del mismo, otro de
recho que el de embargar y percibir lo que por beneficios ó 
liquidación pudiera corresponder al socio deudor.

Lo dispuesto en el párraf® anterior no será aplicable á las 
Compañías constituidas por acciones, sino cuando éstas fueren 
nominativas, ó cuando constare ciertamente su legítimo dueño, 
si fueren al portador.

SECCION SEXTA.
De las acciones.

Art. 18$. El capital social de las Compañías en comandita, :
: perteneciente á los socios comanditarios, y el de las Compañías.' 
anónimas, podrá estar representado por acciones u otros títu
los equivalentes.

Art. 183. Las acciones podrán ser nominativas ó al por
tador. .

Art. 184 Las acciones nominativas deberán estar inscritas 
en un libro que llevará al efecto la Compañía, en el cual se 
anotarán sus sucesivas trasferencias.

Art. 185. Las acciones al portador éstarán numeradas, y se 
extenderán en libros talonarios cuya matriz conservará siem
pre la Compañía bajo su responsabilidad.

Art. 186. Tanto en las acciones nominativas como en las al 
portador, se anotará siempre el capital desembolsado que re
presenten. . ' v V ’ ,

Miéntras el desembolso no fuere total, responderán del pago 
de la parte no desembolsada, solidariamente y, á elección de la 
Compañía, el primer tenedor, su cesionario y todos los que su
cedieren á estos si fueren trasferidas; pero entablada la acción 
contra cualquiera de ellos, no: podrá procederse contra otro 
si»o acreditando la insolvencia del primero. . ;

Art. 187. Las Compañías anónimas sólo podrán comprar 
sus propias acciones:

1.“ Cqn los beneficies del capital social ó fondo de reserva.
. $-° Con parte del mismo capital, siempre que sea para amor

tizarlas en los casos en que con arreglo á este Código proce
diere la reducción del capital social.

Art. 188. Las Compañías anónimas podrán prestar sobre 
sus propias acciones, perojsin exceder nunca del 10-por 100 del 
capital efectivo de la Compañía existente al constituirse el 
préstamo, y sin pasar del 60 por 100 del valor que dichas accio
nes tuvieren entonces en la plazá, ni del término de dos meses.

Si vencido el plazo del préstamo el deudor no pagare, las 
nociones se venderán en Bolsa, con arreglo á lo dispuesto en el 

; articulo 335. ,
Si no fuere posible su colocación dentro de esté plazo, las 

acciones en garantía quedarán anuladas y reducido el capital : 
social en una suma equivalente al valor por que las acciones 
figuraren en el balance de la Sociedad, ■ :

Las acciones dadas en garantía, nunca podrán computarse 
. como parte del capital efectivo existente para el efecto de hacer 
nuevos préstamos. ■ .

La facultad de hacer préstamos sobre las acciones cesará 
,e fiue á consecuencia de los mismos el capital fijado en los 

estatutos fuere reducido en un 10 por 100.

- Art. 189. Las compras y los préstamos á que se refieren los 
artículos anteriores, sólo podrán hacerse cuando las acciones 
hayan sido pagadas totalmente.

Art. 190. ^Las Sociedades anónimas, reunidas en junta ge
neral de socios, tendrán la facultad de acordar libremente la 
reducción ó el aumento del capital so'cial.

Los, Administradores podrán cumplir desde luego el acuerdo 
de reducción tomado por ia junta general si el capital efectivo 
restante, después de hecha, excediere en un 75 por 100 del im
porte de las deudas y ̂ obligaciones de la Compañía.

En otro caso, la reducción no podrá llevarse á efecto hasta 
que se liquiden y paguen todas las deudas y obligaciones pen
dientes a la techa del acuerdo, á no ser que la Compañía obtu
viere el consentimiento previo de sus acreedores.

Para la ejecución de este artículo, los Administradores pre
sentaran al 'tribunal un inventario, en el que se apreciarán los 
valores en cartera al tipo medio de cotización del último tri
mestre, y los inmuebles por la capitalización de sus productos 
según el interés legal del dinero.

Art. 191. No estarán sujetos á represalias en caso de guerra 
los fondos que de la pertenencia dé los extranjeros existieren 
en las Sociedades anónimas.

■ (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

ORDENANZAS DE ADUANAS
PARA LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O  (1)

CAPÍTULO III.
Distribución de las multas y recargos impuestos gubernativa
mente, y de las multas y del producto de las mercancías abando
nadas á consecuencia del procedimiento, administrativo-judicial.

PARTE PRIMERA.
Distribución de las multas y recargos gubernativos.

Art. 149. Las multasfimpuestas con arreglo á lo prescrito: 
en el caso i.° del art. 4$d, y casos 1.° y 3/  del d$3, correspon
den en totalidad á la Hacienda pública. .

Todas las demás multas y penalidades que imponen estas. 
Ordenanzas Se distribuirán por mitad entre la Hacienda y los 
demás empleados de Aduanas que hayan contribuido á descu
brir la falta. . , v

Art. 150. La distribución se hará por partes iguales entre-, 
todos los empleados que hayan contribuido directa y oficial-. 
mente al descubrimiento del hecho penable, teniendo el Admi- ; 
nistrador una parte en todos ios casos, y dos si asistió perso
nalmente al acto de la aprehensión, al fondeo ó al reconocí-: 
miento; no bastando en modo alguno el que haya puesto su rú
brica ú otra señal en los documentos de despacho.

Será requisito indispensable para que al liquidarlos recar
gos impuestos por virtud de diferencias halladas en el d e s p a - ,  
cho de mercancías en el muelle puedan les Administradores 
reclamar y percibir las dos partes de que hace mención este 
artículo, ó una los Interventores y Contadores, el que conste su : 
asistencia á'los despachos por anotación practicada de su puño 
y letra'en la libreta del, y  ist.a actuario, en que ose consigne el- 

.pormenor del despacho, anotación ¿que dichos Jefes deben prac-, 
ticár en el momento en que se presenten .á presenciar el acto, y :, 
nunca después que éste'se haya verificado. :

Los delegados por los Administradores para presenciar las 
visitas de fondeo sólo percibirán una parte.

Cada uno de los individups del Resguardo que hagan las vi
sitas de fondeo, y los que se hallen de oficio designados por eb 
Administrador á bordo de los buques al girar dichas visitas 
tendrán una parte en las multas y recargos que á consecuencia 
de ellas se impongan. El Jefe de dichos individuos, en el caso 
,de no asistir personalmente, tendrá una parte sacada de las 
que correspondan.á los partícipes subordinados suyos.

Art. 151. La parte dé las multas y recargos que Corresponda 
á los funcionarios no ingresará en Tesorería, sirio que se en
tregará al. Habilitado para su custodia.

El Interventor, bajo su responsabilidad, practicará la dis
tribución en el plazo de veinticuatro horas, é inmediatamente 
se entregará á los partícipes lo que les corresponda, firmando 
cada uno el Recibí en un libro donde se copiarán las distribu
ciones. ;
; Art. 15$. El importe de las multas y recargos de las mer

cancías que enajene la Hacienda en los casos y .en la forma es
tablecidos en estas Ordenanzas, se entregará también al Habi
litado sin verificar su ingreso en Tesorería.

PARTE SEGUNDA.
Distribución de las multasy del valor de las mercancías á consecuencia 

 de expediente administrativo-judicial.
Art. 153. Cuando se verifique alguna’ aprehensión con reo ó 

reos, las multas que se impongan administrativamente corres
ponden íntegramente á los aprehensores, sin más deducción 
que la.de los gastos de que hablan los artículos 155 y 156. 
Cuando la aprehensión de los géneros se ha hecho sin reo ó 
reos, corresponden á la Hacienda los derechos' de Arancel de 
los géneros aprehendidos, y el resto á los aprehensores, después 
de deducidos los gastos.

En esté caso, si el importe de los derechos ascendiese á más/ 
de la mitad de las multas, la Hacienda sólo percibirá dicha.: 
mitad. ' : ;

Art. 154 Si la aprehensión se ha hecho á consecuencia de 
denuncia, el denunciador tiene derecho á la tercera par-te dé las 
multas que se realicen, siempre que concurran las cireunsban- 
cias siguientes:

l  .4 Que el denunciador no sea empleado de Aduanas n i per
tenezca á los Resguardos.

$.4 Que los géneros hayan salido del recinto dalas Aduanas 
y no estén sujetos á su acción administrativa. . >
- 3.a Que la denuncia se haya hecho antes de la aprehensión;’

El funcionario á  quien se presente la denuncia extenderá 
en el momento un acta que exprese todas las eircunstameias dej 
hecho, acta que se entregará cerrada y lacrada. - al Admi1 
nistrador de Aduanas, dando éste recibo de ella o que e le re-* 
mitirá por el correo en pliego certificado, éuand Sea posible* 
excepto en las que se formalicen por cónseeue¿ e a de avisos 
relativos á proyectos de fraude que se reciban del extranjera, 
en las que bastará que al dar la Intendencia sus instrucciones 
á la Administración, les haga conoqeí la existencia de la de
nuncia. ; . -

(1¡ Yease la Gaceta de ayer, t  L - t: v ;

Art. 455', La liquidación psrs la distribución do los m uita^ 
se hará deduciendo do su importe total las cantidades por el 
órden que á continuación so expresan: 

i .4 La tercera parte para el denunciador, sí k) hubiere.
$.a Los derechos de Arancel para la Hacienda en ei caso de? 

aprehensión sin reos, y cuando dichos derechos no-paseo de ia  
mitadde la multa líquida; pues si pasan de dicha mitad, s& 
deducirá sólo esta, según lo prevenido anteriormente.

Todos los gastos que se hayan causado, incluso íd reintegra 
del papel sellado invertido en el expediente, serán abonados 
por la persona que retire las mercancías aprehendidas y árate» 
de retirarlas.

Art. 156. En el caso de abandono de las mercancías apre
hendidas, la liquidación se hará deduciendo del importe de la, 
venta en subasta de dichas mercancías las cantidades/que se
ñala el articulo inmediato anterior, y además las siguientes, poír 
el órden que se expresan:

4.a Los gastos de expurgo, conducción, conservación y  cus
todia de los efectos y cualquiera, otro análoga 

$.a El importe del papel sellado invertido en el expediente^
Y 3.a  ̂Los derechos del Escribano y de la voz publica que- 

asistan á la subasta, los cuales no podrán exceder de la parte 
que corresponda á cada aprehensor.

Art. 157. El resto líquido, despuos de hechas las deducciones 
mencionadas, se distribuirá éntrelos aprehensores con sujeción, 
á las siguientes reglas:

1.a Si la aprehensión se hizo pea* el Resguardo, la disfribir— 
cion se hará atribuyendo:

(a) Dos partes al Jefe aprehensor, sea cual fuere su ckse y 
categoría.

(b) Una parte para el Jefe del Resguardo; 3̂
(c) Una parte para cada uno do los individuos que perso

nalmente hayan concurrido ai acto material déla aprehensión-
$.a Si la aprehensión se hace por cualesquiera otras fuerzas 

ó personas, todos los aprehensores tendrán igual participación^ 
excepto el Jefe de la fuerza aprehensora, que recibirá dóblen 
parte.

Si la aprehensión se hace por buques de guerra, el resta 
liquidóse entregará ai Comandante del buque, que hará* !&■ 
distribución como proceda.

3.a Las Autoridades civiles, los Jueces, Alcaldes, Notarios* 
alguaciles y agentes de seguridad y de policía, sólo tendrán, 
parte en las aprehensiones que por sí mismos hagan directa
mente; pero no en aquellas en que intervengan* por obligación- 
de su oficio ó para facilitar la entrada en casas ó locales con 
arreglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 158.  ̂La liquidación se hará por el Interventor ó Con
tador y se visará por el Administrador, disponiendo en el sotó
la distribución material entre los partícipes.

Los derechos correspondientes á la Hacienda se ingresarán: 
con hoja de adeudo, ó con cargarémes, que detallen el motivo 
de la penalidad.

Los gastos especificados en los artículos 155>y 156 se satis
farán en seguida, recogiendo’ los recibos que se unirán como- 
justificantes al expediente de distribución..

 ̂El resto se distribuirá entre ios partícipes por medio de nó
mina individual en que cada uno firmará el Recibí, debiendo 
veaificarse la liquidación y pago inmediatamente después de¡ 
realizadas las penas.

La parte perteneciente á aprehensores militares ó marítimos», 
se entregará con copia de la nómina correspondiente al Habi
litado^ del cuerpo, que pondrá el Recibí en la nómina general, y  
deberá justificar las entregas individuales en .9-1 preciso-térmi
no de un mes por los medios que se hallan establecidos para la 
justificación de nóminas en general y devolviendo y constitu
yéndose en depósito por término de un año las sümas-que= por 
cualquier concepto no hayan podido ser percibidas por los in
teresados. Trascurrido el año sin que se haya acreditado, dere
cho á percibir dichqs cantidades,, ingresarán definitivamente- 
en el Tesoro. Los Jefes de la Intervención en las Administra
ciones superiores serán responsables del exacto y fiel cumpli
miento de esta disposición. ,

Cualquier participe tendrá en todo tiempo opcion a ñ ed ir  á* 
la Administración una copia certificada de la distribución.

Art. 159. Las mercancías aprehendidas que sus dueños^ 
abandonen, se venderán, por regla general* en subasta en la* 
forma prescrita por estas Ordenanzas, distribuyéndose su valor 
del modo que establecen los artículos precedentes..

Podrán sin embargo los aprehensores queciarse con- los gé
neros mismos cuando no haya denunciador, ‘y siempre que. la  
pidan unánimemente por escoto al Administrador antes-, da 
anunciarse la subasta, ó en el acto de verificarse- ésta por el 
tanto de la mayor postura que en ella se-obúenga,. cuyo escrita 
se canjeará por la entrega de los géneros* satisfaciendo los. de
rechos de Arancel, si procede,, y los demás gastos que se ©nu
meran en los artículos 155 y 156.

Art. 16Q. Compete al Intendente general de Hacienda en
tender en las reclamaciones que los interesados hagan acerca, 
de las distribuciones, y. de su fallo pued/ún alzarse los intere
sados por la via contenciosó-administmt iva.

CAPÍTULO IV-

Disposiciones gene rales.
Art. 164 La acción de los Tribual ¿les y de los Juzgados no> 

podrá extenderse á impedir que SG; verifiquen los adeudos en lasr 
■ Aduanas, que se-hallan sujetos áreselas puramente de Admi
nistración, y que ésta és la único?, er ¿cargada de aplicar; pero si 
verificado el adeudo creyeren aquefilos que deben detenerse las 
mercancías en las Aduanas, por-h aber pendiente ante ellos al
guna-cuestión sobre-posesión ép.vopiedad, se suspenderá la en
trega mediante auto del Juez, competente y dando cuenta á la 
Intendencia generak 

Art. 46$. , Todas- las Instamelas y peticiones que se hagan á  
la Admimstraeien; así como las defensas y escritos de apela
ción que los interesados presenten ó inscriban en los expedien
tes, serán redactados en él papel que corresponda con arregla 
á la legislación de papel sellado.

Art. 46D. Eñ las Aduanas habrá guardia de aduaneros & 
fuerza m ilitar para custodia de efectos y caudales.

Art. 4 64 Quedan derogadas todas las instrucciones^ órdes— 
nes y/disposiciones qué se opongan á lo prevenido en estas* 
Ordenánzasú

v Estas Ordenanzas han sido aprobadas por S, M.

, ( a p é n d i c e  d .° )

A duanas habilitadas en la isla de P uerto-R ico.

Las Aduanas de primera dase de Puerto-ÍEtioo, son las si-» 
guientós;
u Ban Juan de Puerto-Rico*

, ' : u , : Mayagliéz, /
Ponce.
Huma cao.

\ Aguadilla. -
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Arroyo ó Guayama.
Arecibo, y 
Vieques.

Las Aduanas de segunda clase, son las siguientes:
Fajardo.
Naguabo.
Cabo-Rojo.
Salinas.
Guayanilla, y 
Guánica.

Los puertos habilitados para la carga y descarga del comer
cio de cabotaje, son los siguientes:

Pertenecientes á la jurisdicción de la Aduana de la capital: 
Cata ño.
Palo-Seco. .
Vega-Baja.
Loiza, y 
Rio-Grande.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Mayagüez: 
Añasco.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Humacao: 
Guayanés.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Aguadilla: 
Rincón.

Pertenecientes á la jurisdicción de la Aduana de Arroyo: 
Maunabo.
Jobos, y 
Patillas.

Pertenecientes á la jurisdicción de la Aduana de Arecibo: 
Tortuguero, y 
Palmas-Altas.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Fajardo: 
Luquillo.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Cabo-Rojo: 
Boquerón.
Puerto-Real, y 
Toyuda.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Salinas: 
Santa Isabel.

Perteneciente á la jurisdicción de la Aduana de Guayanilla: 
Tayaboa.

(apéndice 2.º)

R E G L A M E N T O
PARA LA JUNTA DE ARANCELES DE ADUANAS Y COMISION 

DE VALORACIONES EN LA ISLA DE PUERTO-RICO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la Junta de Aranceles.

Artículo d.# La Junta de Aranceles se compondrá: del 
Jefe de la Administración general económica, Presidente; del 
segundo Jefe de la misma, Vicepresidente; del Contador gene
ral de Hacienda pública, del Administrador de la Aduana de la 
capital, del Vicepresidente de la Ju n ta  de Agricultura, Indus
tria  y Comercio, y de un Vocal facultativo de la Jun ta  supe
rior de Sanidad, como Vocales natos; de diez comerciantes ó 
industriales, y de dos hacendados nombrados de Real orden á 
propuesta del Jefé general económico, y de un Secretario desig
nado por fel mismo entre los Jefes de Negociado ú Oficiales de 
mayor categoría del ramo de Aduanas de la capital.

Los cargos de Vocales electivos» son gratuitos y honoríficos, 
y  empezarán á desempeñar sus funciones tan luego como sean 
nombrados por el Jefe de la Administración, sin perjuicio de 
que sean aprobados por S. M.

Art. 2,° Corresponde á la Ju n ta :
1.® Informar en todos los expedientes que se instruyan de 

3a Administra eión general sobre las reformas generales ó par
ciales de los Aranceles y disposiciones arancelarias en cuanto 
-se refieran á las clasificaciones de las partidas y señalamiento 
de derechos que á su importación ó exportación deban satisfa
cer las mercancías.

2.® Informar, cuando la Administración lo juzgue oportuno, 
sobre la inteligencia ó aplicación de las disposiciones y parti
das del Arancel.

3.® Redactar la Historia arancelaria, que debe publicarse 
oportunamente.

4® Formar el muestrario de mercancías que se conservará 
en la Sección central de Aduanas á disposición de la propia ; 
Junta.

ü° Iniciar cuantos expedientes estime oportunos, propo
niendo las modificaciones y reformas que convenga introducir 
en los Aranceles.

6.° Informar sobre las bases que deberán tenerse en cuenta 
cuando llegue la oportunidad de ajustar Tratados de comercio 
y navegación con naciones extranjeras.

7.° Nombrar las Comisiones de su seno que'estime conve
niente para preparar ó ampliar los trabajos de su competencia.

Art. 8.® La Junta de Aranceles podrá entenderse por medio 
jdel Presidente ó Vicepresidente, según los casos, con todas las 
Autoridades, Oficinas ó Institutos de Ja Nación y con los Cón
sules de España en el extranjero, á fin de proporcionarse los 
datos y noticias que necesite para mayor ilustración de las 
materias de su incumbencia.

Art. 4° La Historia arancelaria, á cuya redacción se dedi
cará con preferencia, deberá contraerse á las vicisitudes de 
cada partida del Arancel, principalmente desde que se proyectó 
la reforma acordada por decreto de 24 de Junio de 1870.

Esta Memoria podrá publicarse unida á la Estadística co
mercial de la Isla.

Art. 5.® Deberá formarse un muestrario:
!.* Con los objetos que pueden adquirir las Aduanas de la  

Isla.
8.° _ Con todos aquellos que se acompañen y se refieran á los 

expedientes que se someten en consulta á la Administración 
general, debiendo preceder en| ambos casos la cesión volunta-» 
ria  de su valor por sus respectivos dueños.

3.® Con las adquisiciones que la Junta pueda ir haciendo 
.sucesivamente en la Isla ó fuera de ella.

Art. 6.® La Junta de Aranceles se reunirá por lo menos una 
vez  al mes, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que re
clamen sus trabajos apremiantes, ó cuando fuese citada por la 
Administración general económica*

El día de sesión ordinaria, que debe celebrarse cada mes, se 
designara por la Junta en la primer acta después de su insta
lación.

Art. 7." Las sesiones se celebrarán en el salón destinado al 
afecto en Ja Administración general económica.

Para que pueda constituirse la Junta en “efion, deberán 
concurrir' por lo menos la mitad más uno de lo~ Vocales, y los 
acuerdos se tomarán por votación nominal, formando mayoría 
la mitad más uno de los concurrentes. En caso de empate de
cidirá la Presidencia.

La Administración general determinará el órden de loe tra
bajos, m í como la forma de las deliberaciones.

Art. 8.® Las actas se redactarán con expresión nominal de 
los individuos que asistan al acto, designándoselas circunstan
cias que se tomen en cuenta en cada acuerdo, así como si este 
es por unanimidad ó mayoría , consignándose los nombres de 
los que voten en pro y contra, así como los .votos particulares 
que los concurrentes quieran hacer constar.

Art. 9.® El libro de actas estará foliado y rubricado por el 
Vicepresidente.

Art. 10. Las comunicaciones a que dan lugar los acuerdos 
de la Junta serán autorizadas por ei Jefe general económico , 
si se dirigen al Ministerio de Ultramar, Gobernador general ó 
Cónsules en el extranjero, y por el Vicepresidente paralas Au
toridades locales ó particulares de la Isla.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección gen era l d e Sanidad m ilitar .

CONVOCATORIA Á OPOSICIONES

PARA CUBRIR CINCO PLAZAS DE FARMACÉUTICOS SEGUNDOS 

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
en órden de 18 del corriente, se convoca á oposiciones públicas 
para proveer cinco plazas de Farmacéuticos segundos del Cuer
po dlTSamdud militar,

. ~""En, su consecuencia, queda abierta la firma para dichas opo
siciones en la Secretaría de esta Dirección, sita en la calle del 
Barquillo, núm. 10, entresuelo, cuya firma podrá hacerse en 
horas de oficina desde el dia.de la publicación, de esta convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta las dos de la tarde del 
viérnes 3 de Junio próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por las Universi
dades oficiales del Reino, que por si ó por medio de persona 
debidamente autorizada quieran firmar estas oposiciones, debe-" 
rán justificar legalmente para ser admitidos á la firma las oír-: 
constancias siguientes:
*1,* Que son españoles ó están naturalizados en España.
2A Que no han pasado de la edad de 30 años el dia en que

soliciten la admisión en el concurso.
3V Que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles y

políticos y son de buena vida y costumbres.
4.a Qufr han obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado 

en Farmacia en alguna délas Universidades oficiales del Reino.
Y 5.a Que tienen la aptitud física que se requiere para el 

(servicio militar.
Justificarán que son españoles, y que no han pasado de la 

edad de 30 años, con copia legalmente testimoniada de la par
tida de bautismo y su cédula personal.

Justificarán haberse naturalizado en España, y no haber pa
sado de los 30 años, con Jos correspondientes documentos de
bidamente legalizados y su cédula personal.

Justificarán hallarse en el pleno goce de los derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida y costumbres, con certifica
ción de la Autoridad municipal del pueblo de su residencia, li
brada y legalizada en fechas posteriores á la del presente edicto.

Justificarán haber obtenido el grado de Doctor ó de Licen- 
ciado en Farmacia en alguna de las Universidades oficiales del 
R e i n o  con copia del título, legalmente testimoniada.

Justificarán que tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, mediante certificado de reconoeimien- 
to hecho eri cumplimiento de órden de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director del Hospital m ilitar de Ma
drid, por dos Jefes ú Oficiales Médicos de Ls destinados en 
aquel establecimiento. -

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, que en cualquier 
concepto se hallen sirviendo en el Ejército ó en la Marina, jus-, 
tiíicarán esta circunstancia con certificación librada por los 
Jefes superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia residentes fuera 
de Madrid, que por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto entreguen con la oportuna anticipación á los Directo
res-Subinspectores de Sanidad militar de las Capitanías gene
rales de la Península é islas adyacentes instancia suficiente
mente documentada, dirigida á esta Dirección, solicitando ser 
admitidos al presente concurso de oposiciones, serán condicio
nalmente incluidos en la lista de los opositores, pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar en este Centro directivo su 
firma antes del dia señalado para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada siempre que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios para que los aspirantes? 
puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores ó Licen
ciados residentes fuera de. Madrid cuyas instancias no lleguen 
á esta Dirección general antes de que espire el plazo señalado 
para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á  lo dispuesto en 
ef programa aprobado por S, M. en 11 de Julio de 1868.

La primera sesión pública del Tribunal censor se verifi
cará á presencia de los opositores antes de que termine el ter
cer día posterior al en que se haya cerrado la firma para estas 
oposiciones.

Madrid 8o de Abril del88i.=Búrgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de  la  C aja  g e n e ra l de  D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia £9 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde:

i n t e r e s e s  d e  e f e c t o s  d e p o s i t a d o s .

Renta perpetua interior.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme
ros 8.364 á 68.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 1.994 á 96.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.708 á 11. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.424 á 27. 
Segundo semestre de 187S, carpetas números 2.337 á 40. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.196 á 200. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.101 á 105.̂  
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.861 á 66. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números. 1.610 á 21.

Obligaciones de ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 1.764. 
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 1.454. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.220.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. i .068.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.838.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.7Q3.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.632.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.436.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.229 y 30.

Amortizable al 2 por 100 interior.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 283. *

Resguardos al portador.

Segundo semestre de 1880, chrpetas números 324 y 25.

Bonos del Tesoro,

Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 265.
Cuarto trimestre de 1880, carpetas números 240 y 41.

Banco y Tesoro interior.

Segundo trimestre de 1878, carpeta núm. 43.
Tercer trimestre de 1878, carpeta núm. 42.
Cuarto trimestre de 1878, carpeta núm. 88.

Banco y Tesoro exterior.

Cuarto trimestre de 1880, carpeta núm. 80.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta el dia. 
Madrid 26 de Abril de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

D ireccion  g en era l de Rentas E stancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar, con sujeción á la Lotería Nacional y con 
carácter de beneficencia, una docena de cubiertos de plata que- 
le han sido donados gratuitamente para dicho fin, y con el de 
que sus productos se apliquen en provecho de la Santa Casa de 
Misericordia de la expresada villa; quedando-obligado el Ayun
tamiento á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, 

.y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Abril de 1881.==E1 Director general, J. García 

de Torres.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á la Presidenta de la Asociación de Señoras del Sagrado 
Corazón de Jesús, establecida en esta Corte, para rifar con ca
rácter de beneficencia y en unión del último sorteo de la Lote
ría Nacional que se verifique en el mes de Julio próximo, una 
diadema de brillantes que le ha sido donada gratuitamente para 
dicho fin, y con el de que sus productos se apliquen en prove
cho del Asilo de huérfanos establecido en esta Corte por la re
ferida Asociación y en el de otras obras benéficas; quedándo la 
misma obligada á satisfacer a la  Hacienda el impuesto del4 
por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto de
terminan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Abril de 1881.=El Director general, J. García 

desforres.

Habiendo sufrido extravío los diez billetes, de la Lotería 
Nacional, números 786 al 90 y 8.793 al 97, correspondientes al 
sorteo qué, se ha de celebrar el dia 28 del actual, los cuates 
fueron remitidos para su venta á la Administración de Loterías 
de La Union, en la provincia de Murcia, este Centro directivo 
ha acordado declararlos nulos y de ningún v a l o r  para los 
efectos de dicho sorteo,- á tenor de lo que dispone el árt. 29 de 
la instrucción de 4.9 de Junio  .de 1852. »

Lo que se anuncia para conocimiento del público y dena^ 
que corresponda.

Madrid 26 de Abril de 4881.-=E1 Director generaly L  Gar|a
de Torres*- i ;
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de  O bras p ú b lica s .

Mi nas .

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 1.” del cor
riente, esta Dirección general ha acordado publicar los adjun
tos Escalafones provisionales de los Cuerpos de Ingenieros y 
Auxiliares facultativos de Minas, referidos al dia 23 de Marzo 
último, á fin de que ¡os que se consideren perjudicados puedan 
hacer las reclamaciones que estimen oportunas dentro deKplazo 
de 90 dias que la expresada Real orden determina, contados 
¿esde su publicación en la Gaceta.

Madrid 22 de Abril de 1881.=E1 Director general, E. Page.

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
en 25 de Marzo de 1881.

Números.

INSPECTORES GENERALES DE PRIMERA CLASE.

i  Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura y Morrogh.
% Excmo. Sr. I). Andrés Perez Moreno.
3 Excmo. Sr. D. Manuél Fernandez de Castro.

INSPECTORES GENERALES DE SEGUNDA CLASE.

i  Sr. D. Eugenio Fernandez.
# Sr. D. Antonio Hernández y Esplera.
3 Sr. D. Pedro Sampayo del Soláis '
4/ Sr. D. Tomás Sabau y Dumas.
5 Sr. D. Felipe Martin Donayre.
6 Sr. D. Federico de Botella y Hornos.
7 Sr. D. Anselmo Sánchez Tirado y Gómez.
8 Sr. D. José González Lasala.
9 Sr. D. Roberto Kith y Fernandez de la Somera.

10 Ilmo. Sr. D. Jacobo Rubio y Rodríguez.
11 Sr. D. Luis Sánchez Motero y Lletget.
42 Sr. D. Ignacio de Goenaga.

INGENIERAS JÉ FES DE PRIMERA CLASE.

1 Sr. D. Eugenio Maffci.
2 Sr. D. Eduardo Fourdinler y Gómez.
3 Sr. D. Fernando Bernaldez.
1 Sr. D. Eduardo Cifuentcs.
5 Sr. D. Diego de la Vina.
6 Sr. D. Juan Pablo Lasala.
7 Sr. D. Pablo García Martino.
8 Sr. D. José Caminero.

S. Sr. D. Pió Jusue y Barreda.
3 jgr. D. Francisco Baltasar Uruburu.

10 Sr. D. Luis Natalio Monreal.
11 Sr. D. Joaquín Boguerin.
18 Sr. D. Calixto Andrade y Guerra.
43 Sr. D. José Navarro y Pagadas.
11 Sr. D. Martin Gay tan de Ayala.
15 Sr. D. Florentino Zabala.
S. Sr. D. Francisco García^Araus.
16 Sr. D. Vicente Martinez Villa.
17 Sr. D. Pedro Fernández Soba.
18 Sr. D. Luis Barinaga y Corradi.
19 Sr. D. Justo Egózcue y Cía.
S. Sr. D. Benigno de Arce.
80 Sr. D. Gregorio Estéban de 3a.Reguera*
21 Sr. D. José Luis Arrue.
S. Sr. D. Pedro Salterain y Legarra, con la consideración

de Inspector general de segunda.
22 Sr. D. Francisco de Madrid Dávila.
23 Sr. D. Amalio Gil y Maestre.
24 Sr. D. Félix Sánchez Blanco*
25 Sr. D. Gervasio Irisarri.

INGENIEROS JEFES DE SEGUNDA CLASE.

1 Sr. D. José ¡Jiménez Frías.
2 Ilmo. Sr. Di Domingo Antonio Domínguez v López*
3 Sr. D. Eduardo Ríu.
4 Sr. D.Estani&lao TornosySoler.
5 Sr. D. Joaquín Izquierdo y Cutayar.
6 Sr. D. José Vi la nova y Piera.

• 7 Sr. D. Adolfo Basabe y Allende Salazar.
8 Sr. D. Gabriel User a y Jiménez.
9 Sr. D. José Maureta y Aracil.

10 Sr. D. José María Soler y Abajo.
H  Sr. D. Nicolás Arenas y Laguna.
12 Sr. D. Francisco Iznardi y Vasconi.
13 Sr. D. ¡Ramón Pellico y Molinillo.
14* Sr. D. Manuel Villar y Lavin.
•& ' Sr. D. jEusebio Oyarzabal y Zabala.

, 15 Sr. D. Francisco de Castro y González.
16 Sr. D. Tomás Merino y Borres.
17 Sr. D. Emilio Moreno y Guerrero.*
S. Sr. D. José Centeno y García, con la consideración de 

Ingeniero léfe de primera.
18 Sr. D. Marcelo Usera y Guzmán.
S. Sr. D. Pedro Darío Arana.

Sr. D. Federico Kunt y Amor.
9 Sr. D. Silvino Thos y Codina.

qq Í r* franiel Cortázar y  Larrubia.
Sr. D. Enrique Nouvion y Roura.

*8 Sr. D. José Bover y Muntada.
Sr. D. Manuel Malo de Molina.

" m  Í r &  ¡Perfecto Maria.vCi©me.ncin*, ^  
fer. D. Joaquín Gonzalo y Tarin.

¿L Sr D Jpaqnjn Almeida y Rémero;
ÍL | gr*qP‘ Miguel Zabajetá^y Anojiarnsu ¡

-g r .p  Florencio Bénitez '.y HprnáiiSez.
£ ¡ ¡D. Jerónimo Ibran -4* Miilá. ;

• ? gr. D Manuel JoséiGarcíá y barcia.
P. Marcial* Olatarría-y Gutiérrez.

‘ Eduardo Pr0híag y Prjphías. *
q ¡D. Luis Máíián^Vtdáry|CáÍTérás.

‘ c  María Ifcarra y González, r  <
:,% r Fqrnaudo dé los Villate» Amorv

o | ^r# B. AngeLIznardi y Vascóni.
34 ; q*; Máriano Zuaznavar. #
35 Vo 5* Bautista Vicens y Prenda. 
w  Sr. D. Luciano Paétor Díaz.

Números.

INGENIEROS DE PRIMERA CLASE.

1 Sr. D. Lúeas Hallada y Pucyo.
S. Sr. D. Enrique Naranjo de la Garza.
2 Sr. D. Tomás Balbás y Ageo.
0 Sr. D. Félix Azpiroz y Dujiols.
4 Sr. D. Ramón Izquierdo y Rubio.

S. Sr. D. Félix Perez Duro.
5 Sr. D. Manuel Blazquez y Aguilera.
6 Sr. D. Andrés Pellico y Molinillo.
7 Sr. D. Serafín Baroja y Zornoza.
8 Sr. D. Manuel La casa y Valdés.
9 Sr. D. Juan Sánchez y Massía.

40 Sr. D. Francisco Pinar y Rubio.
S. Sr. D. Angel Vasconi y Vasconi, con la consideración

de Ingeniero Jefe de segunda.
41 Sr. D. Casimiro del Valle y Arana.
42 Sr. D. Manuel Sánchez y Massía.
13 Sr. D. José Suárez y Suárez.
14 Sr. D. Antonio Belrnar y Luque.
15 Sr. 0. Wenceslao González y Fernandez.
16 Sr. D. Francisco Martinez Villa.
17 Sr. D. Román Oriol y Vidal.
18 Sr. D. Pedro Palacios y Sáenz.
S. Sr. D. Enrique Abella y Casariego, con la considera

ción de Ingeniero Jefe de segunda.
19 Sr. D. Casimiro de la Muela,
20 Sr. D. Juan Bernaldez y Grinda.
S. Sr. D. Torcuató Jusue y Fernandez.
21 Sr. D. Augusto Sandino y Barcón.
22 Sr. D. Antonio Eleizegui é Ruarte.
23 Sr. D. José Margarit y Coll.
S. Sr. D. Antonio Estéban y Gómez.
24 Sr. D, Severino Bello y Loriga.
25 Sr. D. Eugenio Molina y Sirera.
26 Sr. D. Vicente Ferrer y Gómez.
27 Sr. D. Rafael González y Ferrer.
28 : Sr. D. Ricardo Sánchez Madrigal.
29 Sr. D. Miguel.Ramírez de Lasala.
S. Sr. D. Ramón Perez y Bringas.
80 Sr. D. Bernabé Gómez é Iribarne.
S. Sr. D. Alberto Herrera y Torres.
31 Sr. D. Ramón Adán de Yarze.
32 Sr. D. Vicente Membrillera y Gutiérrez.
33 Sr. D. Federico Cobo de Guzmán y Cubillo.
34 Sr. D. José María Santo Domingo y Novia.
35 Sr. D. Tomás Tinturé y Molins.
S. Sr. D. Justo Martin Lunas y López.
S. Sr. D. Enrique Cantaiapiedra y Crespo*
36 Sr. D. Fernando Buireo y .Garrido.

S. E. Sr. D. Francisco Gascue.
37 Sr. D. Pedro Pascual Uhagon.
88 Sr. D. Román Xngunza y Zaldívar.

INGENIEROS DE SEGUNDA CLASE.

1 Sr. D. Ildefonso Albarracín.
2 Sr. D. Fernando Pineda. .
3 Sr. D. Fermín de la Puente.
4 Sr. D. Gabriel Puig. -
5 Sr. D. Luis Adaro.
6 Sr. D. Juan de.Torres. ¿ ¿
í  • Sr. D. Alfredo de Madrid Dávila.
8 Sr. D. Ensebio del Busto y López.
9 Sr. D. Ildefonso Sierra y  León.

10 Sr. D. Manuel de la Puente y Olea.
11 Sr. D. José Asensio Sandovai.
12 „ Sr. D. Guillermo López Biener.t.
S. Sr. D. Benito Fernandez Oyanguren.
S. Sr. D. José María Madariaga y Casado.
S. Sr. D. Juan López Coca y Moreno.
13 Sr. D. Juan García del Casiill©.
14 Sr. D. Horacio Bentabol.
15 Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
16 Sr. D. Eduardo Pinilla y Fornell.
17 Sr. D. Jesús Martin Buitrago.
18 Sr. D. Claudio Guitian Fariña.
19 Sr. D. Ladislao Perea y Zuriealday.
20 Sr. D. Benito Cossío y Montenegro.
21 Sr. D. José Sendra y Esquinas.
22 Sr. D. Mariano Alvarez Aravaca.
23 Sr. D. Juán Pié y Allué.
2-4 Si*. D. Juan Falcó y Sancho.
25 Sr. D. Adriano Contreras y Vílchcs.
26 Sr. D. Ventura Seco y Sáenz.
27 Sr. D. Rafael Souviron y Sánchez.
28 Sr. D. Gonzala Aguirre y CarbonelL
29 Sr. D. José Cabanillas y Vicente.
30 Sr. D. Rafael Valle y Valle.
31 Sr. DCFránciééb Sotomayór y Navarro.
32 Sr. D. José Joaquín Muñoz y Plata.
34 Sr. D. Francisco Samsó y  Cáusó.
¡34 Sr. D. Ginés Moneada y Ferro.
35 Sr. D. Javier Peña y Goñi.
i36 Sr. D. Juan Aspiunza y Urrutla.
37 Sr. D. Manuel Rey y. Pon tes.
38 Sr; D. Arsénio de Odriózola y  Odriózolu.
39 Sr. D. Pedro Bianchi y Reche.

$40 Sr. D. Césár Rubio y Muñoz.
|41 Sr. D. Juan Bisso y Zulueta.

, 42 Sr* D* Jnaquin Lubelza y Opj>enIaeimer.
43 Sr. D. Miguel de Arana y Manso de Zúñiga.
44 Sr. D. Juan Gababa y Sánchez.

• M ecÑafbn :áel fefaofoáVM'ÁHkoMarÜs fa m ttatw ós ''M -W iuts, 
en 25 de Marzo d e1881.

AUXILIARES m PHIMERA ’CLASE.

? S. Sr. D. Juañ Cabanillas Perez. -
1 Sr. D. Pablo Yegros¡y Campos.
2 Sr. D. Eduardo Ftodíigüéz^Salnrei^©.
3 Sr. B. Pablo Saizi Lcteano.
4 Sr. B. Domingo db Cftéfzá. h ?
2 Sr. D. Antbnio Sab^u y Duniás. 1
6* Sr. Luib Francisco Torfosai. t
7 Sr. D. Eduardo Reyes.
g Sr. D. Gaspar-Torreñte y Melada* ,
9 Sr. D. Juaía Caballero y Sánchez. ;

10 &r. D. Sergio Miguel Cañat.

Núm oros.

A U X IL IA R E S  DE SEGUND A CLASE.

í  Sr. D. Antonio Sánchez.
2 Sr. D. Adolfo Ruiz Aróvalo.
3 Sr. D. Valentín Junquera.
S. Sr. D. Magín Joaquín Rivas, con la con sideración cíe 

Auxiliar de primera.
4 Sr. D. Julián Arenas.
o Sr. D. Guillermo Ramón Flórez de Pando.

. S. Sr. D. Joaquín Cabanillas y Perez.
0 Sr. D. Rafael Ramírez.
7 Sr. D. Félix Mir y Rolandi.
S. Sr. D. Ramón Arroyo.
8 Sr. D. Eugenio Rey.
9 Sr. D. Rafael Bobadilla.

40 Sr. D. Estanislao Romero y Cabezas.
41 Sr. D. Natalio Juan Carmona.
42 Sr. D. Manuel Eugenio Godoy.
13 Sr. D. Isidro Manuel Pato.
■14 Sr. D. Redro Pablo López.

AU X IL IA R E S DE TE R C E R A  C L A SE.

1 Sr. 1). Mateo Arenas Gargantiel.
2 Sr. I). León Gil y Ruiz.
S. Sr. D. Antonio Cobo y Gutiérrez.
3 Sr. 1). Felipe Perez del Rey.
4 Sr. D. Wenceslao Gallego.
5 Sr. D. Angel Rubio García.
6 Sr. D. Gregorio Fuentes.
S. Sr. D. José Ferrer y Estrader.
7 Sr. D. Luis Bartolomé Caravantes.
8 Sr. D. Luciano Martinez Villa.
9 Sr. D. Urbano Sánchez Casas.
S. Sr. D. Marcelino González Pola.

10 Sr. D. Francisco Magaílon y Fuste.
41 Sr. D. Felipe de Mora y Oro.
12 Sr. D. Policarpo Caballero y Sánchez.
43 Sr. D. Angel López y López.
44 Sr. D. Antonio Albaladejo y Perez.
S.^E. Sr. D. Polonio Sánchez Tirado.
15 Sr. D. Emilio Peñalver y Hernández.
16 Sr. D. Abelardo Flórez de Pando.
47 Sr. D. Pedro Casimiro Donaire.
18 Sr. D. Eugenio Malo de Molina. f
19 Sr. D. Antonio San Miguel y Nadal.
S. Sr. D. José Borus Nieto.

20 Sr. D. Manuel Más y Ortiz.
21 Sr. D. Enrique Perez Ortego.
22 Sr. D. José María Ordoñez.

• S. E. Sr. D. Francisco Julián Pato.

AUXILIARES DE CUARTA CLASE.

S. Sr. D. Eugenio Jiménez y Corcra.
S. Sr. D. Plácido Cayetano Velasco.

~-S. Sr. D.Valentín José María Pellitero y Rivet, con la 
consideración de Auxiliar de tercera.

• S. Sr. D. Ambrosio Antonio Carmona.
S. Sr. D. Manuel Calderón y Pe^ez del Camino.
1 Sr. D. Vicente Sánchez Moreno.
2 Sr. D. Francisco Arias Estañoni,

S. Sr. D. Manuel Tomás Rizo.
3 Sr. D. José Peraire y Salvá.
4 Sr. D. Cesáreo Gil de Pareja.
5 Sr. D. Estéban Manuel Moyano y Millan.
6 Sr. D. Joaquín María Egozcue y Ciá.
7 Sr. D. Casiano Zufiria y Guridé.

S. Sr. D. Juan Silvestre García y Jiménez.
8 Sr. D. Juan Capella y Meca.
9 Sr. D. Daniel Bobadilla y Roviralta.

10 Sr. D. Ramón Rodríguez Alvarez.
11 Sr. D. Daniel Gerardo y Bobadilla.
12 Sr. D. Alfredo Santos de Arana.
13 Sr. D. Juan Alonso y Allende.
S. Sr. D. Secundino Fernandez Miranda, con la conside

ración de Auxiliar de tercerai 
S. Sr. D. Enrique d’Almonte y Muriel, con la considera

ción de Auxiliar de tercera.
14 >Sr. D. Bonifacio Ruiz Adán.
15 Sr. D.# Rafael Contreras y Mangas.
16 Sr. D.# Ramón de Cossío y Gómez.
1J Sr. D. Enrique Redondo y Guío.
18 Sr. D. Alfredo Porras y Delgado.
19 Sr. D. LucioCromez y Mansilla.
20 Sr; ^  Escobar García.
21 Sr. D..Francisco Elizalde é Inchaurbe.

. 22 Sr. D. Juan Barrenechea y Velar.
23 Sr. B. Benigno Rodríguez González.

Madrid 23 de Abril jde 1881.=E1 Director general, E. Page.

Tribunal de oposiciones

  Farmacia químico-orgánica,, vaccmte en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Central.

El dia 3 del próximo mes de Mayo, á las cuatro de la tarc&, 
darán principio los ejercicios de estas oposiciones en la sala de 

'^eetesqpúbMeos * d el a Faisultadde Farmacia de esta Corte, caHe 
de la Farnáácia, núm. 11; verificando el primero de dichos 
ejercicios lbs opositores 1 . Joaquín Gimedilla y Puig y D. Ri
cardo de Sudaba y García del Real.
; Los demás actos i tendrán lugar en loe dias siguientes no 

festivos, á Ja mismajhora y  en el propio local* 
í Lo que ise anunciá para conocimiento de los opositores j  

efe] público.

Madrid 26 de. Abril de 188L=E1 Vocal-Secretario, Ignaeia 
Vives. '



280 27 Abril de 1881. Gaceta de Madri d.=Núm. 117.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE FEBRERO DE 1881.

Número  l . —Movimiento ds la población penal.

PENADOS.

DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL. EN 31 EN 28* EXISTENCIA

Existencia en 31 de Enero......................................... 14.967 703 15.670 BE ENERO. DE FEBRERO.
BE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MENOS.

ALTAS.

Sentenciados por vez primera.......... ....................... 278 28 306 En la casa-galera de Alcalá ( i ) ............................ 703 717 14 »
DDinAin̂ 'n fpcí . 67 3 70 En el penal de Alcalá.................. .. 643 683 40 9

YlíacsovtnT*£><2 nitpoIi PT7ni n nQ  ̂ ^ » 9 » En el ídem de Alhucemas * • ........................... 88 88 ' » 9
UoTm p1 tncí TinT* l/î  A n toriíifLflíSR.. .............................. » * j) En el idem de Baleares.............................. . 268 270 i 2 9
Q AÍn tpor *i rlr\Q A& hricjiiit/l IfiS .. . t _ ................. » 9 9 En el idem de Burgos........ ........................ .......... 962 944 i) 18

»T rl pm r) p m nn i pnm i os . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . » 9 9 En el idem de Cartagena........................................ 2.163 2.228 65
. Por trasferencia de unos á otros presidios.......... 94 9 94 H.Y'i ft i i n ayyi Ha m o t n tu P Q (3

2.401 2.406
4 73

5 9

439 31 470 En el idem de G r a n a d a . .................... ............
i. i o

1.093 •
I i o

1.136 43
»
M

BA TAQ |í!ri pl í̂ fiTYi r\a MpIi 11 n 470 AAo.
En el idem de Peñón.......... . ......... ...................... .

ftüo
83 81

A
1) *2

Rprdn ruados nnr Autoridades . . . .  . . . .  . . » 9 » j En el idem de Santoña......................... .................. 465 467 2
Pm» rm rn rsH mi pb tn rlp. POTirlpinD ^ .. .. .  . . . 186 14 200 En el idem de Tarragona.......................... . 6i7 607 » 10
Por indulto ................... 23 1 24 En el idem de Valencia.—San Aorusiin............ 1.264 1.251 » 13

)>Por salida para hospitales..* .. • ..................... ....... » 9 9 En el idem de id.—San Miguel............................... 1.195 1.248 53
Por id nava. TTianifiomios............ .............. .. » 9 » En el idem de Valladolid...................................... 1.333 1.302 9 31
Pny tr/mfpvpnnia de unos uresidios á otros............ . 59 9 59 En el idem de Zaragoza.................. ....................... 677 669 JJ s

/ De muerte natural.... . .  • 58 2 60 En el destacamento de Madrid................ 1.073 1.056 9 17
1 Idem repentina................... » 9 » ‘

Fallecidos................... * l Idem violenta...................... » 9 »
i Idem por suceso casual... » 9 » .
\ Idem por suicidio.. . . . . . , » 9 9 15.670 15.796 228 99

desertores...............................................%................... 1 9 1
% 327 17

126
344

Existencia en 28 de Febrero.................. ................... 4 6.079 717 15.796 (1) Penal de mujeres.

N um ero Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL

Varones... 532 2.948 3.186 2.419 1.980 1.265 976 732 510 348 135 48 15.073

Hembras.. 46
;

118 129 104 35 38 54 42 89 30 28 4 717

N úm ero 3.—Estada civil. N úm ero 4.—Religión.

«At fnttTi/'kO
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.SOLTEROS.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sur hijos.

'“Varones............ . . . . . . . . 7.903

344
4.570

174
1.667

21

586 353 15.079 14.983
717

j> 1 95
9

15.079
717Hembras................................. 140 38 717 w 9

N úm ero 5.—‘Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

TOTAL.
leer y  escribir. superior. Tienen edu cacion 

esmerada. Educación media. Educación
descuidada.

Varones.............................................. 8.167 881 ' 5.685 346 15.079 358 6.434

324
8.287 15.079

Hembras............. ........................................ 467 69 176 5 717 5 ■324 717 •

* i . . , .
' N úm ero Posición social,profesiones y oficios de los pewídos mies de su condena.

EMPLEADOS. - . SO XSi g

C
om

erciantes.,,,.

TRABAJADORES. o >  
a 3

o
p- o

J

SIN OFICIO1 V

-

úan 
profesión 

ientíflca, 
artfs- 

ca 
ó 

literaria.

Del G
obierno..

De 
em

presas ó 
particulares.

itares (del Ejér 
ito 

y 
Arm

ada).

©
82.Pv ■ ‘ ■ Cfl
§
2a ■

En 
oficios 

de 
fu

erza......

En 
oficios "se

dentarios...

lícadoSá las fae 
as 

agrícolas...

8 5-p
¡ 'S - .
: &

. l ' B -  j .  
- :  .&. j

• o  3.va ©
^ 3
O o
I I  -

f  1

90PCDva
M -

103

I '
a

HJ ®
'CD O «. - ©P O • &■&: I I  ó

* o. }

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren
tas propias..

- 1<8

••

P

>• )
a•*

Varones...

H em bras..

116

2

89

9

64
9

327

; '»-•

10
; ' 9 ■ :

' |232

i 4

8.84a

t

1.428

427

5.726

78
i

569

84

464 . 

* '

215

2

17

9

229 

51 »
1.717

60

.» ■ í

614

2

248

4

172'

3

10,079 
' 717
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Número 7 . — C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d e l i t o s . V arenas. Hembras.

Varones. Hembras. Prevarica rd«n
TniiHoiírliid P.n lí» Ifl rlp
Idem id. de doeumeii^bs.

■V V4.W £S 1 «
2 *

Traición • s Vi j-'v 1 i » i n c>r%r>r»at
'Contra la paz ó la independencia del Estado___ » 0 Desobediencia v denegación de au x ilio .............. 2 *<
ifín-ntrn. el derecho de mentes.. » rT/>Iífi-tíy Iao r,vtiri 1 a.a _ xr oK/ >-i/)
Pírfl.terúi__ - » dos públicos en el 

ejercicio de sus ca r- 
nos. ...................

¡ i-iUApat/iuiij 
r*'\ r\ r \ ii 1-̂1

p. UAUiig J  auixuuuuu UC 1 UU“
vi uubo puuuuao. .* ••••••,«

Usurpación de atribuciones y nombramientos
i IñO’/dcs. . . ________ . . .  . 2

*•

9
Lesa, m a i estad.. n

— — . . . . .
A Un síTiO OAIl ÍVf\ 1 £1 h /av» nc! 1 i n rl q

Contra las Cortes y sus individuos y contra el Cohecho 9
33

i
Consejo de Ministros.. •«• . . . . . . . . . . » 9 Malversación de caudales públicos

£3ntra la ConstitH-^
' Contra la forma de gobierno. 7 S FVfl'nrh>£ v PiyíiA¿‘innÁc 8

18
4t>2
C24

5.763

Delitos cometidos por particulares con ocasión Negocia ciones proliibidasTi - ....: j : .
\ s
14
75
30

U C I U O  UCICUAIUO AiiLtA YIUUUH/O ¡jj 11»-
rantizados por la Constitución.......................... .. * » ( i -irriciuiu..

Asesinato
Idem id. por funcionarios públicos. ___ i' Homicidio..
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 1 i Contra las personas. * /Infanticidio. , 4j Aborto,. . 1 3

30♦ R e b e lió n ... , 80 i I,fisiones 1.318
Sedición.. . . 95 í Duelo

¡Atentado contra la Autoridad y sus -agentes, /Adulterio. * 3 2
Contra el orden pú~ resistencia y desobediencia 732 84 Violación y abusos deshonestos......... 443 0

Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- Contra la honestidad J\Escándalo Público. 8
toridad, como igualmente á sus agentes y de

l ío
I Estupro y corrupción de menores. 1 2

más funcionarios públicos 29 \ R apto.. 9
Desórdenes públicos 53 9 /■'i j Calumnia n

4
3t untra el noilor , . 1Injurias . .

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir-, Contra el estado eivil.J
Suposición de partos y usurpación del estado

civil.......................................................................... n 3
ma de los Ministros.. . V 0 Ofilchración dp i Ipo*?»]/*» 4 i

ídem de sellos ó m arcas......................... .. 9 9 ¡ Detenciones ilegales.. .  
Sustracción de rnp.nm»p«

26
4

x.

Idem de monedas........................................................ . 138 31 3 4
Idem de billetes de B anco, documentos de cró- Contra la libertad y .bandono de niños . . 1 6

dito, papel 
reos v den

sellado, sellos de Telégrafos y Cor seguridad „ .Allanamiento de morada 37
60las efectos timbrados cuya expen- Amenazas y coacciones. 3

* dicion esté reservada al E stado............... ..
tldem de documentos públicos, oficiales y de co- 
l  mercio. v de los despachos telegráficos.. . . . . .

31 i { Descubrimiento y-violación de secretos.................
P nKn 2

3.440
840

1

169
199
m

84 i 1 Hurto.. .
3ídem de dncumentos privados................... 41 1 i Usuro ación
¡Idem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus-

25 ] Defrau d a ■ [ Alzamientos, quiebras é insolvencias
< nunibles........... .......................- .......... 40 9

trias, falso testimonio v acusación ó denuncias Mjui/ra m  propicuau-, .•K cion , . . ( Estafas v otros engaños 113
9

7
fíílsílS___ _ 73 12 IMaquinaciones para alterar el precio de las cosas.

Abusos punibles de las casas de préstamos.........
Incendios v otros estraeros......................................

9

Usurpacion de funciones, calidad y títulos, y uso 
iisdehido de nombres, traies. insignias v con- ■ ... -/ I 67

))

9

4
Hfteoraeinn es.. . 12 » \Daños. , , 9

Imprudencia temeraria. 52 9

Contra la salud pú Infracción de las leyes sobre inhumaciones y 
violación de sepulturas..................... ................. 1 »

Delitos especiales,. • •. 1
Delitos contra la Ordenanza m ilitar. .............
Delitos de imurenta v otros esnficia.lps de carán-

784 í

blica.. 4 . . . . .  4......... t.ai* nrditfr»n 44 9

InonfAfl v vífne. . ______ 1 > 15.079 717• w*r J  »......... ..............................................................................

N ú m e ro  8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prision Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRÍBUNAL SENTENCIADOR.

correccional
*

correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

Varones _ ■________■______ 2.061 8.SS1 9S6 2.286 4.157 1.381 1

... :

1.188 458 15.079 13.13-i 1.948 15.079

474 9 104 » 82 9 57 9 » 717 709 8 717
' ; -:i

N ú m e ro  9 .— Tiempo que les falta, a  los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á. 1.088 72
Be seis meses á un año. 
De un año á dos, á . • ,.

. á 1,228 133, Mt 1
1.706 119 .

lié dos á cuatro, á......... 2.698 212
á nchn ¿ . 2.852 56

Fía nnlin á dnp.p. 4.863 41
Re dore á veinte, á . . •. 1.817 22
Tío vointí» n trAinta.. ft. . 94 2• . ....................  ......................
M^a do +.r»ft?nta rtnfilnsn ln« He peufiR UfiruétuasV á . . 1.733 60■ A

15 079 717

N úmero 10.--Clasificación por naturaleza.

V

PROVINCIAS. ' Varones. Hembras. PROVINCIAS, Varones. Hembras.
i PROVINCIAS. Várones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava 86
373
422

9
23
17

r»dnha ____ 397 3 Madrid.. . . . . . . . . . . 4 . . 483 21 v Tferíiél. 358 17
Albacete. Onruña........... ¿ ............... 208 40 M álaga................. 695 20 T o le d o ........................... 490 13
Alicante Cuenca......... i 326 16 M urcia... . . . . • 467 17 Valencia. . . . . . . . . . . . . 830 27
Almería . 
Avila..

. » ,241 • 
168 
356 
115

4
11

A 6 
. 4

Gerona........... .
Granada.••• .

159
796

4
* 28

N avarra. 
O r e n s e . . . . . .

• • • 
• * • •

•y 285
143

16
42

Valladolid. .  
V izcaya. . . . . . . . . . . . . .

217
; 7..' 64 !

11
11j. j  , *•**•••••*••••«

m _ I®"* 4 «« « .» ...«
i 9 

. •
G uadalajára... 
Guipúzcoa^. .i 
Huelva . . . . . .
Huesca . . . . . .
J a e n < 

León. •••••«.

»•«* • • •« 241
40

175
268
412
123

14
7
3

17

l í

Oviedo.. . . . .

P aten cia ..
1 • • A 
• • •

a - m
131
110
270
130

i 111

26
9
8

17
11

4

Zaiñora ,; .Ú. 
•Zarágoíí^í«.

.. . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . .

■ 127 
-.714

1£
48

^ ^ n a  * * * ̂  * * ' * ‘ * * * 
Sáceres * “  “  ••**•••• 
Cádiz '**  ••••••••>.

> 
> »
l e

•380
346
329
364

53

 ̂ >:/ • 
, i ¡ _

22 
25 

* 18 
5

. . . . . . . .

. . . . . . . .

. . . . . . . •

Pontevedra.. 
Salam anca.. 
Santander > .  
Segoviá.. . .  ..

• * • •
• Y *
• • •

•
, De U ltram ar. . . . . . . . .

14.785 714

»

Canarias 3 Lérida » • • • • • • « 205 6 Sevilla......... 502 
178 

< 370

14
' 4 Pf '

É xtran jero s.. , 130 3

C iU d ^ ^ R ^ ... . . . . . .
. 352

829
" - ■ t

12 
17 "

Logroño.........
Lugo-,. . . ; . . .

• • » « • • « i

r :

367
197

25
16

S o r i a . . . . . . .
Tarragona... • • © • • ••

17
i i * '

■ í ■
15.079 717 ‘

! - i - . : ■■-
- Á  ■ -■ :: Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia#•

ídem dk * » ■ • • • • * * » . # «  * • • <• • • •• • •*

, '1998  
Í3.081 y

V

i

87
630

í.% . A  yi>

i

0  ' . : ■ i  .

i 1 ., . .-i-. i.; *• .
£5,07$ 1 717

i >.
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N ú m ero 1 1 .— Ocupación de los penados en d  mes de Febrero.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

H/&N TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTjfi,

•v arenes............ 937 280 165 141 1 665 1.227 273 2.004 3.352 1.232 2.131 419 627 600 18.079

Hembras. . . . . 29 » * 13 62 260 2 > » » 204 39 81 27 "17

N úmero  1 2 .— Escuelas. N ú m e r o  13.-—Condición moral de los penados

í Varones.................... . 418 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. total.
.jrcíittui/s que nan abibiiuu..

( Hembras....... ........... . 84
Varían 42.414 2.427 167 71 lo.u/y

T íhvr.c iip «¡A lo» han dadn p.n 1 entura. 189 H em bras.. . . 688 75 4 9 *17

N ú m e r o  1 4 -—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

NUMERO
de infracciones.

Varones.
Varones Hembras.

NOTA.

Hembras. CASTIGOS Y PENAS
Varones Hembra

Contra los Jefes, ............*.................... *......... 1 9
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.. . .
Rebelión ó motín............................................

4 ene eom Dañeros.........................

46
p

45

»
»
2

Estas i l l  infracciones han sido co
metidas por 111 penados en esta 
forma:

i

Reprensión, á . ...................................................... 2 3
6 » Calabozo y régimen ordinario, á . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Negligencia en el trabajo.. . . . . . . .  ¿..............
Pvsssion dé armas á GÍTCS Objetos prohibidos

13 » i Calabozo & pan y agua, á ......... ................................... 43
» Dormir en el suelo, á.. . . . ................ 9

4
2

» Una sola infracción.. • .»............... . 98 4 Privación de alimento, á......... ................................ P

Embriaguez............... ............... : ....................
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas.................... ............. .............

»
Dos infracciones............................... 9 9

Servicio de limpieza, de aguada, etc,, á..................
Trabajos penosos, á................................................
Aplicación de cadenas ó hierros, á......... ................

11
»

V
j) 28 J

1 )) Tres i n f r a c c i o n e s .......... 9 » Castigos corporales, á....................................... . » 1Tentativa de evasión...................... ...............
s  f + o rl r\ onn ti1*! 1 TU flM  1 . . . . . . . . . . . . . . » ), Degradación de clase, á ........................................... 1 »

12 2 ©tros castigos.......................................................... » »
7 »

107
107 4

4
107 4

N ú m ero  15.—Enfermería.

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN.

Per enfer
medad 

co m ú n .
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

m en ta l.
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c omu n.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m en tal.
TOTAL,

Varen e s . . .. 251 238 66 25 13 13 1 3oS 297 58 355 153 69 15 8 7 2 m

H e m b ra s ... 15 14 6 9 4 9 » 24 19 2 21 13 2 1 2 9 9 18

266 ■ • 252
f

72 19 13 1 382 316 60 376 166 71 16 10 7 2 *7*.-

N úm ero  16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera pena......................................... . . . . . . . . 11.486 597

■ | De una...................... . 2.904 • 83

Son reincidentes.. . ................ (De d o s ................... 360 21

( D e m á s . . . . . . . . . ......... 359 16

15.079 717

De estos tienen nota He desertores .............................. ........... 357 12

Madrid 5 de Abril de 188i.=El Director general, Angel Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. ‘

Administración económica de la provincia 
de Lugo.

.. Negociado dé Contribuciones.
. Con objeto de practicar un reconocimiento que interesa á 

los; tenedores de las secundas partes dé facturas del empréstito 
nacional de 175 millón és de peáétás autorizado por la ley de 25 
de: Agosto de 4873 y decreto del Poder Ejecutivó dé 5 de Fe
brero de 1874, procedentes de recibos presentados al canje por 
títulos definitivos'en esta provincia, he acordado la ¡exhibición . 
en la dependencia de ndi cargo de las señaladas ¿om los núme
ros 37.200 al 37.299, 87*500 al 37.599, 37.900 al; 37.999 y 38.000 
al 38.199, dentro del término Más? bíéfér á contar efesde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, bieSn. por con
ducto de los actuales poseedores de aquellas ó de persona que 
los represente. . ,, .. .- ¡ : ..

Lugo 21 de Abril de 188Í.==E1 Jefe (económico, Pendencio 
Iglesias. |

Administración económica de la provincia 
de Murcia

Sección administrativa.—Negociado de Alcance|
No habiéndose presentado en esta Administracioijj econó

mica D. Juan Carlos Jiménez á enterarse de la providenciare] 
Tribunal de Cuentas del Reino sobre reintegro de la cantidad

de 364 pesetas 49 céntimos á consecuencia del examen de la 
cuenta de Caja del mes de Setiembre de 1871 de las Fábricas 
de sal de esta provincia, y á dar los descargos que en su vista 
se le ofreciesen, á pesar de los llamamientos que se le han he
cho por edictos publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se le déclára en rebeldía; con preven
ción de que las notificaciones sucesivas se le harán en los es
trados de las oficinas, de conformidad con lo preceptuado por 
él art. 117 del reglamento orgánico del Tribuftal de Cuentas 
del Reino.

Murcia 22 de Abril de 1881.=dP. O., S. Gutiérrez de Ce- 
ballos.:

Junta diocesana de reparación de templos y otros 
edificios .eclesiásticos del Arzobispado de Sevilla,

En ¡virtud de lo dispuesto por Real orden de % del corriente 
.mes, se Ha señalado el día 14 de M^yo próximo venidero, á la 
hora de las doce de su manana,-:para la adjudicación en publl- 
ea-^ubasta de la^bi^d@«*reparacion del templo^parroquial<.dei 
la villa de Ogmna, bajo el tipo del presupuesto de contrata im
portante la éantidad de 10.741 pesetas 92 céntimos, 
i La subas|a se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
¿Tunta diocesana;*hallándose de mañÉest^éndá 5Sécretaría dé la 
hiidfná; para conocimiento del publico, los planos, presupuestes, 
pfiSgpTüe condiciones y Memoria explicativa del proyecto,

Laé proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su

basta la cantidad * de 587 pesetas 50 céntimos en dinero áefr 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. .

A cada pliego do .proposición* deberá acompañar el docu
mento que acredite haber? verificado el depósito del modo 
previene dicha instrucción. ,,

Sevilla 21 de Abril de 1881.=E1 Presidente, Ramón

Modelo dé preposición ¿
* D. N. N., vecino de. . .  ¿., enterado del anuncio, pubUw 
con ie ch a ..... d e . , . . . ,  y decías condiciones que se 
para la adjudicación de las obras d e l . . . . ,  se con jp ow g  
tomar á su cargo la construcción de jas mismas,, ecm esW* 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, Por ^

■ tidad -des* ~ 4
(Fecha y firma del proponente.)- ^

Nota. Las proposiciones que se hagan serán adlúít^Wj? 
mejorando lisa y llanamerite el tip# fijado en él áhúricio; aa-. 
virtiéndose que será desechada' toda proposicion e a q u e ^ "  
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y eéntiD} 
escrita en letra, por la que se compromete el proponentaa 
ejecución de las obras.

Junta económica del Departamento de Ferrol
En virtud de acuerdo de esta Corporación de 18 del 

se anuncia á pública licitación ante la misma, y en M adrid aa 
la que se constituirá en el Ministerio de Marina, para laj111 ¿  
media del 7 de Mayo próximo, la subasta simultánea á na
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Amlirir varios efectos con destino á las atenciones de eeto A r- «1 baio el pliego de condiciones, modelo de proposición y * *ns tipos que á continuación se insertan, y se encontrarán ^m anifiesto  en el referido Ministerio y Secretaría de kuCapi- + 'q venera" de este Departamento hasta la citada hora del A lo n a d o  dia en que se celebrará la subasta.Lo que so anuncia al público para conocimiento de ¿las per

oneas que deseen tomar parte en la misma.Ferrol £i<de Abril de 1831 .= E l 1 emente Coronel, Teniente de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeyro.

fíiNT^DUEÍA CE a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .—Pliego de condiciones'bajo las cuales&e saca d licitación pública el suministro d e d o s  materiales £ue son necesarios en es&e Arsenal.
a a La licuación tiene por objeto el suministro de los m ateriales comprendidos en la relación que se acompaña.al pre-

^ente phe^ ^ ..Qg ^ u e  jian  serv[r ^p 0 para ja STa. âsta y
l a s  condiciones que han de reunir los materiales para ser admisibles, son los que se señalen.eri- la citada relación.3 a L a  subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  
e c o n ó m ic a  de este Departamento, y en la Corte en el dia y hora-me se anunciará en la G a c e t a  ¡d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
M provincia derta Coruña.4 a Las proposiciones habran de redactarse con sujeción al 

-lanido modelo, &>bb presentarán en pliegos cerrados a l Presidente de la Jur^a. Al mismo tiempo que la proposición, pero-fuera del sobre que la contenga, entregará cada lieitaáor un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
JBepósitos ó en las sucursales de provincias, en-metálico ó en i-valores públicos admisibles por la;ley, al tipo que establece el 

ujleal decreto de £9 de Agosto 1876, la cantidad de 7^5
1aiSi por res¡®üiar proposiciones ¿guales hubiere que proce- ¿ r ° i  licitación o-ral entre los autoras de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los ¡que abandonen el local sin . «guardar la adjuéieacion, la cual tendrá lugar por el órdem 

\ g e re n te  de numeracien de los respectivos pliegos, en el caso 
a eque todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.ta s  rebajas que &e hagan, tanto en las proposiciones como m  U licitación oral, se expresarán en la  misma unidad y frac- j o  ntíío unidad mo&eitaria que la adoptada para los precios

... T;íp Ofiog * 1131 licitador á  cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remV t^lhnpondrá cons?© fianza para responder del cumplimiento' de su ’ «sampromiso, eri la misma forma que establece la condi
ción * ^  ^  cantidad de £.900 pesetas.g s te ‘fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solven te ¡de su compromiso, y justifique haber satisfecho la qon- tribuci ^  ¡industrial con .que hayan de ser gravados los lib ra- 
mientOE ’ .origine el servicio. •7.a ¿  ÍLeontratista presentará en el almacén de recepciones 
de éste A ¿señal...todos los arte ria les , que abrace su contrato en el plazo l 1®® dias, contados desde la fecha en que se otorgue
la escritu ra* . . , , , . , „Si del i *ea@noeimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina reglamento de Contabilidad vigente, resultaren inadmisible materiales presentados por no reunir las condiciones est. ¿i&uladas, se obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 15 t ífe® a partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del A r&snal en el término de tres dias los desechados; pues de lo coi ítcario procederá la Administración ,á venderlos por cuenta dei interesado, reservándose el 10 por 100 del pro-, ducto por razo n ido multas, más el importe de los gastos que
la venta origin .8.a Se impon te*  al contratista la m ulta de 1 por 100 sobre el importe al pre ci© de adjudicación de los materiales de quehabla por cadi \ ^  qué demore la total entrega de los mismos, ó cualquiera entrega por cuenta de ellos, ó la reposición de 
los .desechados des P^es ^  vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece la condición anterior, y si la demora excediese en c ^ (primer caso de diez dias, o de ocho dias en el segundo, se res w d i r á  el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacie nán, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. . .9.‘ Dentro de los q ^ n c e  ¿ ias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Inte udlencia del Departamento libramiento de su importe á favor d (contratista contra La Depositaría de

' Hacienda de esta ciudad, »©sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia * Ia Coruña.10. Serán de cuenta t ^  contratista todos los gastos que bajo cualquier concepto or. 'f&ne este servicio hasta la presentación de los materiales en <_ ^ 3 Arsenal, asi como ios del expediente de subasta, que son h ^ sig u ien tes:

1.* Los que se causen en i Y;»P.u^ cac^?h anumeios y plie- jo s  de condiciones en los peri Micos oficiales.Los que correspondan, i T^gun Arancel, n i Escribano por 
laasistencia y redacción del a* de remate, y  por a l otorgamiento de la escritura y copia o. ?%únal de la misma. ̂3.° Los de la impresión de vei'Btfcs ejemplares dedieSkaescritura, que habrá de entregar el <s$ntratista para us<$ de las oficinas.11. La escritura del contrato W ?erá sólo contener: Jesti-  Jnonio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en q©e estuviese comprendido el pliego de cona^Lones, orden aprobatoria del remate, copia del documento q \ia justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del con tra tis ta  para cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se inrpKm irán con el pliego de condiciones, sin intervención de la Adunínistracion, debiendo presentarlos el contratista después de salvados los errores de imprenta con la correspondiente fé de erra tas; en el concepto de " 
^Uf<¡> se?an devueltos" si carecen de este requisito.T® Además de las condiciones expresadas, regirán para 
j® c°ntrato y su pública licitación las reglas aprobadas por *1 Almirantazgo en 3 de -Mayo de 1869, insertas tfn la G a c e t a  d e  Madrid de 7 del mismo mes, en cuanto, no se ooongan á las ¡contenidas en este pliego.

Arsenal de Ferrol 19 de Abril de 1881.=VA F , ̂ V ic e n te  dtóguera.=Cayetano Rafael Ororbia.
Modelo de proposieion.

B. N. N., vecino d e .. • . en su nombre (ó á nombre de Don 
nrpc* í ara lo qme se halla competentemente autorizado), hacó Lntn?Í6: ?U<1 ̂ P u es to  del anuncio y pliego de condiciones in- jel pX ?? la â ACETA de Madrid, n ú m    de t i l  fecha (ó en
Par a oZ!t °%0lQl de la Provincia de   n ú m .. . . . ,  de. fecha)«e com̂  atar materiales necesarios en el Arsenal de Ferrol, Jecion P̂roin®te á llevar á efecto dicho servicio, con estricta su- 
iosurfJ* das las condiciones contenidas , en el pliego, y por ^nida a1°S .sena*a(*os como tipos para la subasta en la relación 
fimos (? COn Ia tfija  de tantas pesetas y  tantos eén-•' * todo en letra), ,

, (Fecha y  firma.)

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l  —Condicionesfaciéiativas para la subasta de los materiales que á continuación se expresan:
Precios tipos.

Peseta*.

7:500 ¡kilogramos piorno en plancha de £ milímetros, á ........................................ ............... . .  0‘o0d.$50 ¿d. cobre en torales, refinado............................  2
4576 id. id. en plancha de l ‘bo0 X  $ ‘500 X  1 milímetro, ó sea núm. 19 cieí escantillón  38.000 id. fieltro vegetal alquitranado........................  8‘o0LbOü id. clavos de bronce para aforro, de 3o milím etros  .......................................................  £ ;101.850 id. albayalde en polvo de prim era..................  l

El plomo en plancha se entregará en rollos de 5‘3 metros, por 1© rnénos, de largo* i ‘6 metros de ancho, y ce un mismo grueso en toda su longitud. La superficie deberá ser limpia, sin partes de metal sobrepuestas, rozaduras, agujeros ni hendiduras. Las planchas habrán de ser flexibles y prestarse á la torsión en todos sentidos.
El cobre en torales estará bien afinado, manifestándosela completa separación del óxido en la mucha ductilidad y m aleabilidad de los torales; no contendrá metales extraños en proporciones superiores al 1  por 100; presentará el color rojo, vivo, característico, y un brillo metálico intenso en la fractura reciente; adquirirá por el frote un olor desagradable; su densidad estará comprendida entre b‘7 y 8‘9, y poseerá todos los caracteres del cobre metálico, procedente de la afinación.Cobre en planchas.— Las planchas estarán perfectamente laminadas, y aunque la operación se haga en caliente han de presentar una de sus caras abrillantada y lisa. Serán de un grueso uniforme en toda su extensión, no presentando en las superficies grietas, hendiduras, escamas, vejigas, oquedades, asperezas, ni defecto alguno de laminación Los lados y cantos, ó sea los cantos de las planchas, serán rectos, lisos, sin grietas, cortados á escuadra y sin falta alguna en los ángulos. Además estas planchas no presentarán bombeo alguno, de suerte que tendidas en una superficie plana se ajusten á ella perfectamente sin esfuerzo de ningún género.
Como no siempre sean aparentes ó puedan descubrirse á simple vista los defectos de las planchas, ya procedan éstas de mala laminación, ya de la fusión ó afinado dei lingote de donde se sacan, podrán examinarse sus caras con un lente y someterlas además á la experiencia siguiente : Se sumergirá la plancha de prueba durante media hora en ácido sulfúrico diluido, con lo cual desaparecerán los cuerpos atacables por este ácido que se encuentren en la superficie de la plancha; mas si esto no bastase por existir algunos que no lo fueren, se frotará la plancha con creta lavada y pura; en seguida se hará con la plancha una caja, en la cual se echará aceite de olivas puro en cantidad de unos cuatro litros, y se someterá á un fuego sin humo, de temperatura lo más constante posible, durante diez minutos, tiempo medio que se calcula necesario para producir la ebullición del aceite; durante esta operación se determinará un deterioro rápido en los puntos de la plancha donde existan defectos; de suerte que retirada la caja deí fuego, vaciado y escurrido el aceite, sin limpiarla, cuando esté ya fria, quedarán de manifiesto los defectos que ántes no se percibían, y que podrán observarse, sea á simple vista, sea con un lente.
Los largos y anchos de las planchas serán los que á continuación se indican:
Largo, 1‘65 metros. 4
Ancho, 0 ‘50 metros.Grueso, 1  m ilímetro, ó sea núm. i 9 del escantillón B ir- f mingham.

— Peso de cada plancha, 7‘67 kilogramos.
Se tolerará un exceso ó defecto en el peso de 1/30, para cuya determinación se dividirán las planchas en lotes de 50 planchas; se pesará cada lote, y dividiendo ¡el resultado por 50, se tendrá el peso medio correspondiente á cada plancha.

"Él fieltro vegetal alquitranado tendrá cuando ménos 8‘31 metros de largo por 0580 metros de ancho, sin que baje su grueso de 0‘CQ8 metros: el peso de cada metro cúbico estará comprendido entre un kilogramo y 1‘85 kilogramos. Será bien tejido, bien alquitranado; no estará húmedo ni roto, y no deberá romperse cediendo al esfuerzo de dos personas que asidas á dos lados opuestos de la plancha tiren por ella en sentidos contrarios.
El albayalde en polvo deberá carecer por completo de tiza, yeso, sulfato de plomo ú otro cuerpo extraño cualquiera, excepto, el sulfato de barita, que podrá entrar en la proporción de un 30 por 4.00. Será de color blanco, ligeramente aplomado, y suave al tacto.
La clavazón de bronce ha de ser fundida, empleándose en la composición del bronce 86 por 100 de cobre, 7 por 400 de es

taño y  7 por 100 de zinc, cuyas proporciones podrán comprobarse por medio del análisis. Dicha clavazón se emplea tal cual sale de la fundición, con sólo haberla pasado en el tambor ó bombo en donde se limpia de la arena que pueda tener adherida de la fundición. Ha de ser, pues, perfectamente limpia, sin rebarbas y sin sacar punta ni lim ar la superficie. Tampoco estará  recocida, y se probará su dureza y resistencia clavando los clavos en un taco de roble ó madera dura con una maceta de madera:; en esta operación no se doblarán los clavos ni saltarán sus cabezas. Sus dimensiones serán las siguientes:
Largo total, 3o milímetros.Diámetro e& la cabeza, í í  milímetros.
Diámetro en la  raíz de la caña, 5 milímetros.
El plazo para la  entrega de dichos m ateriales será de 85 dias, y de 15 para la reposición de los que resulten desechados en el reconocimiento á que aquellos han de ser sometidos.
Arsenal de Ferrol d8 de Abril de 488i.=M aiiueI Crespo y Lema.
Es copia.=Ororbia.

Administración del Gomo Central.

DIA 85 DE ABRIL DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fechador falta de franqueo*

Núm. 431 D. Agapito Gómez.—Toledo.438 D. Antonio1 Muelas,—Valladolid.
^ ' 433 Doña Benita Vivar.—Camarepa.

434 Dona Beatriz Bortes.—Pedrazá de la Sierra.
435 Doña Dolores Fornells.—Barcelona.436 Sres. Eehegaray y Compañía.*—Sántander.

- 437 Doña Eustaquia Morchon.—CaTabahchel.*438 D. Guillermo Lucio.—Azuqueea. *
439 Doña Isabel de Mier.—Santander.; 44f) Doña Jacoba Moreno—Tarazona.441 D, Mariano Recio.—Escorial.
448 gr.* Marqués de Santa Cruz.—Santiago.

Núm. 443 Doña. María Díaz.-—Pamplona.444 Sr. Marqués de San Esteban.—Oviedo.4i5 D. Rufino Abad.—Jaca.446 Doña Salvadora de Lara.—Ciudad-Real.
' Madrid 86 de Abril de 1881.=E1 Administrador, José Ma

ría Soler.
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s ,

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á ios des ti ih'dar i os.
Día SG.

Estación de origen. de, S £ ® r ¡o .Domicilio

Zaragoza..............  Eugenio Lagarzuza. Lope de \  ..P a r í s . . . ............... General Staner  >.Muros, P ra v ia .. .  Dionisio Pinedo.. . .  Diputado.Sivant..................  Hourant.....................I Hotel Juan.Lachastre.  M artin....................... ¡ Ferraz, 80.Sevilla..................  Blanco.......................  »Santiago..............  Gallastegui............... 1 Pclayo, 81.A ndújar...............  Salvador Rispa . . .  i Paseo Recoletos, 10.

Madrid 86 de Abril de 188L=Por el Jefe del Gabinete central, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión en estas Casas Consistoriales el dia 28 del corriente, á las dos de su tarde, á fin tíe ocuparse de los proyectos de presupuesto de; Madrid y su ensanche para el año económico de 4881 á 4888, de los adicionales al de 4879 á 4880, del extraordinario de Madrid al del actual ejercicio, y del sorteo de los señores asociados que han de firmar el libro del censo electoral; siendo esta segunda convocatoria con arreglo á lo dispuesto en el art. 449 de la ley.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 85 de Abril de 1884.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco.

EMPRÉSTITO DE 1868 (4).
Sorteo celebrado en esta feclia, correspondiente á 1.° de Enero de lá?7 .

Relación de las oUigacioms que han sido amortizadas con premio.

Número Premios. Nl™ f 1aaf nj  Número Premios.
d<r obligaciODes obligacionessuertes. j¡s vn premiadas. Rs. vn. pr emiadas.
1 1 880.000 39.908 21 , 760 258.022%: 0 1 7.600 46.118 22 /  760 281.8903 7.600 85.6H 23 760 255.2784 , 3.800 93.654 24 760 233.3125 , I 3.800 32.309 25 760 16.0686 4 i 3.800 353.831 26 760 ¡0.5867 ( 3.800 27.171 27 760 169.8778 /  1.520 335 475 28 760 44.1599 I 1.520 209.336 29 I 760 183.324

10 l 1-520 97.929 30 „o / 60 9.01011 1 1.520 3 H.642 31 M  \  760 257.530
12 /  1.520 178.257 32 I 760 8.42213 1U \ 1.520 364.354 33 j 760 160.93514 1.520 197.095 34 I 760 277.53715 I 1.520 267.790 35 |  760 178.71016 f 1.520 329.581 36 I  760 273.27517 \  1.520 -190.383 37 f 760 7.4(618 í 760 242.8 i 3 38 760 2-1.27519 23 760 138.368 39 \  760 181.86280 ( 760 2.134 -40 '  760 91.894

__________________  i 40________________________
Madrid 2 de Abril de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco.

Sorteo celebrado en esta fecha, correspondiente ¿ 1.® de Julio de 1 3 7 *7 *

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio ó con reembolso.
PREMIADAS.

„ . Numeración v ,     . NumeraciónNumero Premios. ¿e jas Numero Premios. de jas
d® obligaciones obligacionessuertes. /fs m  premiadas. Rs. vn. premiadas.
1 1 114.000 -106.603 21 / 760 156.6302 o ( 7.60Ó 335.036 22 / 760 254.191'  3 S I 7.600 370.567 83 760 290.6674 [ 3.800 209.174 24 l 760 81.2625 . ) 3.800 60.096 25 |  760 71.024
6 4 i 3.800 406.902 26 1 760 413.8107 I 3.800 331.461 «7 1 760 365.6608 , 1.520 47.767 28 1 760 10.4659 í 1.520 145.586 29 760 169.914

10 1 1.520 72.971 30 Oo /  760 178.95211 V 1.520 327.993 31 \  760 105.09912 ,A /  1.5áO 336.535 32 \  760 201.97413 40 \  1.520 180.707 33 760 215.26214 J 1.520 132.863 34 760 191.87315 I 1.52Q 209.804 35 760 24.16316 ( 1.520 202.690 36 760 278.53317 V 1.520 10.435 37 760 401.31718 { 760 212841 38 760 194.76519 23 I 760 424.436 39 760 303.92120 ( 760 376.604 40 \, 760 378.422
" .____ - 40

(iJ' VdúSS la Gaotía de ayer.
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RES'¿BOLSOS DE i  380 REALES.
VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 

Corresponden d este sorteo

. Número , Número A Número
Numero de las Numero dft la,  Numero de las
, \lcí obligaciones , , obligaciones , obligaciones

n- premiadas. órdcn- premiadas. urdea- premiadas.

1 328.107 118 3.104 «38 197.844
2 349.408 119 69.030 236 184.343
3 -137.7(i7 129 390.261 237 373.946
4 130.433 121 297.oo4 238 421.071
3 193.033 122 33£.v22 239 138.267
6 136.982 123 178.660 240 130.836
7 37.448 124 93.3-19 241 296.363
8 192113 m  294.o7í SIS 9.663

-9 83.648 126 64.133 243 190.771
178.476 127 338.463 244 413.603

I- 11 674 198 94.146 24o 98.41-1
12 -116.326 129 256.146 246 «38 349-
13 164.812 130 403.904 247 3.972
14 30.49-3 131 309.798 248 -124.840
13 335. ¡47 133 10.293 249 220.941
ir. 4.130 133 237.096 230 63.060
17 303.108 134 878.331 261 212.645
18 336.607 133 418.628 232 356,809
19 217.444 136 245.415 253 221.501
20 413.932 137 396.362 254 134.463
21 205.0/3 138 244.000 235 207.643
22 39.744 139 239.380 236 372.177
23 14.263 140 2-18.-169 ! 257 315.769
24 51.187 141 402.850 258 152.512
9o 3.779 112 237.372 259 100.934
26 133.948 113 331.017 -260 46.167
27 48.19» 144 188.793 261 303.081
28 342.864 115 248.979 262 337.474
29 458.020 146 416.71-1 263 353.3J.
30 -123.4! 5 1-17 161.823 264 38.-.094
31 123.718 148 2-13/472 26o 392.773
33 17167 149 392.885 266 287.890
33 405.593 150 339.137 267 5.969
Sí -13.298 151 300.132 26S S59.790
35 -173.814 153 334.230 269 86.165
86 226.353 153 259.9 í* 270 235181
87 3‘ 2.977 151 345.232 «71 25.702
38 421.596 ! 155 18.290 ' 273 388.160
89 34 608 156 10-1.974 ’ 273 10.101
40 171.647 157 166.664 274 121.043
41 276.716 153 203.545 275 19.832
43 119.579 139 1ÜO.Ü35 S .6 140.103
43 102.283 100 423.080 2-7 336.751
44 408.789 -16 L 3.630 «78 198.814
45 201.333 163 -100.979 • 279 120,3:6
40 43 267 -J63 875.533 j 280 248.468
47 349.523 164 338.4-58 281 280.587
48 310.-162 165 43.016 282 278.300

88:1.343 166 -108.898 283 123.518
50 369.273 167 157.543 884 318.428
o í 313.891 -IOS 305.809 «85..... 342.434
52 di.72;) -169 315.U16 286 217.019
53 4! 8.328 170 188.097 287 56.235
54 «3*.63¡> Jl 'i l  94.280 i 288 183.064
55 :.\9 ¿i 172 91.0 iS 289 «24.622
66 371.531 173 Sí.756 290 419.164
87 250.(18 174 -130.205 , 291 72.730
58 -17.017 178 270.300 293 393.106
59 311.78-1 -176 350.561 293 75.726
60 S99.3-.5 177 414.736 294 216.208
61 30. OtO 178 422.911 29o 267.289
62 211.154 179 230.804 296 207.032
08 281.267 180 81.119 297 - 43.359
84 113.9 72 1«1- 47.901 298 372.868
65 77.98 í 182 232.949 299 379.619
60 107.082 183 382.570 300 34.930
67 98.633 184 190.3d7 301 1.577
68 407.005 185 380.815 302 216.992
69 192.038 186 50.850 303 27.507
70 181.1-19 187 99.671 304 229.829
71 -101.703 188 226.935 30o -133.562
73 93.7-10 189 48.132 306' 4.457;
73 312.139 190 120.617 307 235.956
74 73.719 191 160.472 398 151.285
73 19.438 192 269.184 309- 132.491.
78 1 i 8.-418 193 1-1-1.995 310 236.233
77 841.001 194 150.243 311 212.666
78 -i 31.280 195 337.488 312 310.386
79 281.534 196 120.330 313 248.544
80 292.949 197 188 007 314 289.011
81 73.600 198 69.029 315 246.866
83 276.363 199 176.1:50 316 114.419
83 44.715 200 349.417 317 18S.tS0
84 42.030 201. 411.216 318 238.410
85 333.912 "202 232.072 319 83.130
88 384.852 203 1-10.738 320 189.337
87 1.059 204' 107.433 321 8.257
88 132.630 «05 330.095 322 382.264
89 133.528 2r6 226 258 323 213.626
90 411.079 207 261717 324 163.148
91 303/297 208 258.645 325 280.024
92- 88.088 209 297.742 326 -150.347
93 69.234 210 95.454 327 352.263
94 -196.65o 811- 242.272 3*8 240.982
93 374.087 212. 84.126 329 346.542
96 336.771 2!3 304.364 330 269.758
fl7 6o 866 214 308.423 331 126.947
98 160.793 215 ■ 286.843 332 334.477
.99 376.021 216 291.676 333 «46.772

400 167.018 «17 297.087 334 223.606
101 324.803 218 «40.322 335 226.584
102 382.252 219 341.366 336 362.646
103 59.689 «tO 111.208 337 412.075;
104 397.260 221 '401.7*4 388 125.0-14
105 159.417 922 126.998 339 192.272
116 -178.784 «23 ( 180.739 340 25.474.
107 407.387 *24. . 140.305 341; 393.448'
108 234664 225 309.123 342' 350.438
1/y 17.331 226 138.604 343 46.164
110 420.033 227 10.729 '344 142.503.
111 310.891 228 129.5 i 6 345 496.675
11* 288.238 229 124.923 346 29.921
113 393.298 280 354.819 347 165.936
114 330.753 23-1 255.079 348. 56.752
113 439.114 232 8.0(6 349 1.877
116 387.684 233 187.863 350 371.986
117 309.570 234 181.910 351 284.717;

(S*. G o n tin m tá -)

D. José Abnscal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce- j 
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica i 
vilia. |

Hago saber: Que en cumplimiento do lo que preceptúo, el j 
Real decreto de 6 «el cetual, han de verilearse en los dias 1.°, *, I 
3 y 4 do Mayo próximo las elecciones para la renovación bienal 1 
de la mitad de los Ayuntamientos. '  ̂ I

En su consecuencia, y do conformidad con la división de j
Colegios y numero de Secciones aprobada por Real orden de 15. i
de Enero de -1877, practicada por el Ayuntamiento de esta ca
pital, con arreglo á las atribuciones que le señala el art. 45 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de -1870, modificada por la de 16 
de Diciembre de -1876, los barrios que corresponden a cada Sec
ción, el número de Concejales que en cada distrito deben ele
girse y los locales donde aquel acto ha de tener lugar, son los 
siguientes: -

COLEGIO ELECTORAL DE PALACIO.—UN CONCEJAL.
Sección 10—Comprende los barrios del Alamo y Amaniel.— 

Se verificará la elección en la calle de Amaniel, 1-1, Hospital de 
Incurables.

Sección 20—Comprende los barrios de Arguelles y Flori
da.—Se verificará la elección en el callejón de Leganitos, 2, es
cuela. '

Sección 30— Comprende los barrios de Bailen y Legani
tos.—So verificará la elección en la calle de Legánitos, 1, es
cuela.

■ Sección 40—Comprende los barrios de Platerías y Yerga- 
ra.—Se verificará la elección en callo de Felipe .V, 1, Conser
vatorio.

Sección 50—Comprende los bandos de Quiñones y Conde- 
Duque.—Se verificará la elección en la plaza de las Comenda
doras, convento.

UNIVERSIDAD.— CUATRO CONCEJALES.
Sección 10—Comprende los barrios de Colon y Pez.— Se 

verificará la elección en la calle de San Bernardo, 80, Escuela 
Normal.

Sección 20—Comprende los barrios de la Corredera y Dos 
de Mayo.—Se verificará la elección en la calle de San Vicente,
3, principal.

Sección 30—Comprende los barrios de la Estrella y P i- 
zarro.—Se verificará la elección en la calle de la Luna, 27, 
principal. :

Sección 40—Comprende los barrios de Pozas y Daoiz.—Se 
verificará la elección en la calle de San Bernardo, 80, escuela.

Sección 50—Comprende los barrios de Rubio y Escorial.— 
Se verificará la elección en la calle del Molino de Viento, 34, 
principal.

CENTRO.—DOS CONCEJALES.
Sección 10—Comprende los barrios de la Abada y Puerta 

del Soi —Se verificará la elección en la calle de la Salud, Di- 
i cerr a o la Deu da.

Secc -n 20—Comprende los barrios del Arenal y Bordado- 
i c — e íerificará la elección en la calle de Tetuan, 3, escuela.

Sección 30—Comprendo los barrios de las Descalzas.y Pos
tigo.—Se verificará la elección en la Costanilla de los Ange
les, 4, Tenencia de Alcaldía,

Sección 40—Comprende los. barrios del Espejo ó Isabel II.—
. Se verificará la elección en la Biblioteca Nacional.

Sección 50—Comprende los bandos de Silva y Jacometre- 
zo.—Se verificará la elección en la calle de Silva, Hospital de 
la Buena Dicha.

HOSPICIO.—TRES CONCEJALES.
Sección 10—Comprende los barrios del Barco y Valverde.— 

So verificará la elección en la calle de la Puebla, 20, colegio.
Sección 20—Comprende los barrios del Colmillo y Hernan- 

Cortés.—Se verificará la elección en la calle de Santa Brígida, 
14, Escuelas Pias de San Antón.

Sección 30—Comprende los barrios de Chamberí y Benefi
cencia.—Se verificará la elección en la calle de Fuencarraí, 84, 
Hospicio.

Seccicn 40—Comprende los barrios de Fuencarraí y Des
engaño.—Se verificará én la calle del Arco de Santa María, 3, 
escuela.

Sección 50—Comprende los barrios de Santa Bárbara y Pó-
layo. —Se verificará la elección en la calle de Santa Brígida, 14, 
Escuelas Pias de San Antón.

BUENAVISTA.—DOS CONCEJALES.
Sección 1.a—Comprende ios barrios de Alcalá y Reina.—Se . 

verificará la elección en la calle de Alcalá, Historia Natural.
Sección 2.a—Comprende los barrios de Salamanca y Plaza 

de Toros.—Se verificará la elección en la calle de Coya, 44, bajó.
Sección 3.a—Comprende los barrios de San Márcos y Liber

tad .—Se verificarán la ele cción en el callejón de San Márcos, 4, 
escuela.

Sección 4 a—Compréndelos barrios del Almirante y Belen.— 
Se verificará la elección en la calle del Barquillo, 30, Casa de 
Socorro.

Sección 3.a—Comprende los barrios de la Montera y Caba
llero de Gracia.—Se verificará en la calle de la Montera, 22, 
Academia de Jurisprudencia.

CONGRESO.—TRES CONCEJALES.
Sección 1.a—Comprende los barrios del Angel y Cruz.—Se 

verificará la elección en la calle de las Huertas, núm. 2, bajo.
Sección 2.a—Comprende los barrios de Carrera y Cortes.—

Se verificará la elección en la calle del Turco, 5, segundo, Escue
la de Ingenieros.

Sección 3.a—Comprende los’ barrios de Cervantes y Huer
tas.—Se verificará la elección en la callé de las Huertas, nú
mero 73, colegio.

Sección 4.a—Comprende los barrios del Gobernador y Re
tiro.—Se verificará la elección en la cálle de la Alameda, nú
mero 3, escuela.

Sección b.a—Comprende los barrios del Lobo y Príncipe.—
Se verificará la elección en la calle del Lobo, núm. 19, princi
pal, escuela.

, HOSPITAL.—TRES CONCEJALES.
Sección 4.a—Comprende los barrios de Cañizares y Olivar.—

Se verificará la elección en la calle de la Cabeza, núm. 46, es
cuela.

Sección 8.a—Comprende las barrios de las Delicias y Ato
aba.—Se verificará lá elección en la calle de Atocha, núm. 44o, 
escuela.

Sección 3.a—Comprende los barrios de Ministriles y  Ave- 
María.—Se verificará la elección en la callé de San Simón, nú
mero 8, principal, escuela.

Sección 4.a—Comprende los barrios de la Primavera y Va
lencia.—Se verificará la elección en la calle de Valencia, nú
mero 2, asiló.

Sección 5.a—Comprende los barrios de Santa Isabel y Tor
recilla.—Se verificará la elección en la calléele la 'Torrecilla, 
del Leal, núm. 7, duplicado.

INCLUSA.—TRES CONCEJALES.
Sección 4.a—Comprende los barrios de Cabestreros y Huer

ta del Bayo.—Se verificará la elección en la calle de San Ca
yetano, núm. 3, escuela.

Sección 2.a—Comprende los barrios de la "Comadre y Ca
rayaca.—Se verificará la elección en la calle de Mesón de Pare
des, núm. 81, Escuelas Pias.

Sección 3.a—Comprende los barrios de la Encomienda y 
Provisiones.—Se verificará la elección en la calle de Mesón da 
Paredes, núm. 2b, escuela.

Sección 4.a—Comprende los barrios del Peñón y Rastra
se verificará la elección en el Cerrillo, Matadero de cerdos.

Sección 5.a—Comprendo los barrios de las Peñuelss y Em- 
I bajadores.—Se verificará la elección en la calle de Embajado

res, números 49 y bi, bajo.

.LATINA.—UN CONCEJAL.
Sección 4.a—Comprende los barrios de las Aguas y Humi

lladero.—Se verificará la elección en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 44, escuela.

Sección 2.a—Comprende los barrios de la Arganzuela y 
Puente de Toledo.—Se verificará la elección en la calle de To
ledo, núm. 12b, escuela. • .

Sección 3.a—Comprende los barrios de Don Pedro y Puerta 
de Moros.—Se verificará la elección en la calle de Don Pedro, 
número 40, principal.

Sección 4.a—Comprende los barrios de la Solana y Cala- 
trava.—Se verificará la elección en la calle de Calatrava, nú
mero 29, escuela.

Sección 5.a—Comprende- los barrios de Toledo y Cebada.— 
Se verificará la elección en la plaza de la Cebada, núm. 4, es
cuela.

* AUDI ENCIA.- CUATRO CONCEJALES.
Sección.4.a—Comprende los barrios de la Cava y Puerta- 

Cerrada.—Sé verificará la elección en la calle de los Estudios, 
Escuela de-Arquitectura.

Sección 2.â Gomprende los barrios de la Constitución y 
Carretas.—Se verificará la elección en la plaza Mayor, Tenen
cia de Alcaldía.

Sección 3.a—Comprende los barrios de los Estudios y Jua- 
nelo.— Se verificará la elección en el Instituto de San Isidro.

Sección 4.a—Comprende los barrios del Progreso y Concep
ción.—Se verificará la elección en el Ministerio de Fomento, 
salón de subastas.

Sección b.a—Comprende los barrios de Segovia y Puente 
de Segovia.—Se verificará la elección en la calle de Segovia, 
número 4, escuela.

Madrid 23 de Abril de 4884.=José Abascal-y Carrcdano.*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zg a d os  eclesiásticos .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa y su partido, se cita á Joaquina Menendez y-Mar
tínez, vecina que fué de Corias, provincia dé Oviedo, y casada 
con Antonio Rodríguez y Menendez, madre legítima de Anto
nio Juan Rodríguez y Menendez, cuyo paradero y existencia se 
ignora, á fin de que en el imprórogable termino de 4b dias, con
tados desde la inserción del presente edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría dél infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á 
su referido hijo el consejo prevenido en el art. 4b de la ley de 
20 de Junio de 4862, para el matrimonio que intenta contraer 
con Encarnación Gaamaño ¿ Izquierdo; con apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin haber comparecido, se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Abril de 488i.=Romualdo de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de? 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitador y Vicario eclesiástico de esta Corte y su par
tido, se cita y llama á Josefa Morales y Dizot, cuyo parad eró se 
ignora,para que en el preciso é improrogable término de 40 días, 
contados desde eí siguiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito á pres
tar ó negar el consejo qué su hijo Jacinto Soler y Morales ne
cesita para contraer matrimonio con Ana María Benito y Pé
rez; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Abril de 4881.^*Licenciado Cirilo Brea y Egea,

J u s ta d o s  m ilita res .'

ALGECIRAS.
D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante, Fiscal de 

Comandancia de Marina de esta provincia.
Por bl presénte, y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Santiago 
Alvarez Diaz y Francisco Domínguez Delgado, ambos naturales 
de Moguer, para que en el término de 30 dias, A  contar deáde 
la inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezcan 
en la Fiscalía de esta dicha Comandancia á objeto de ser noti- 
cados y requeridos en certificación de condena dictada por el 
superior Tribunal del Departamento; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 49 de Abril de 488i.=Cayetano J. Vidal.===Fratt~ 
cisco Raffo, Secretario. .

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante, Fiscal de & 
Comandancia de Marina de efeta provincia. > f-‘

Por el presente, y en uso de las facultades que me c o n c e d e n  

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Caravaca



Gaceta de Madrid.=Num. 117. 27 Abril de 1881. 285
Rojas, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
Fiscalía de esta dicha Comandancia 4 objeto de prestar opor
tuna declaración en causa que contra el mismo se instruye por 
delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A lg e c ir a s  20 d e  Abril de 1881.=Cayetano J. Vidal.=*Fran- 
uisco R a f fo , Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.
F irm e z a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
"^ E n  la ciudad de Cartagena, á 15 de Marzo de 1881, ante m í D. Francisco Tarin Gómez, vecino de la misma, Notario pú
b l i c o  de su distrito, comparecen:

D. Patricio Fernandez Peñalver, pasado, pintor; D. Francisco Matas y Bar al t, casado, propietario; D. Francisco Matas Ca- «enave, viudo, empleado; D. Pedro Sánchez Castañeda, viud®, escribiente, los cuatro vecinos de esta ciudad; y D. Miguel Moreno García, casado, propietario, vecino de la villa de La Union; todos mayores de edad, con cédulas personales números respectivamente por el orden que van relacionadas, 1.717,.53, 2.547, 48 y 558, con la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, y en el pleno ejercicio de los derechos civiles; y dicen:El D. Patricio Fernandez, que es dueño de la mina de m ine- i*al plomizo titulada La Africana, sita en el término de la villa úe La Union, que linda por Norte mina San Francisco Javier y  terreno franco; Este terreno franco y mina Juanito; Sur mina Angéita, y Oeste con terreno franco; de 58.600 metros de extensión; cuya propiedad le fué cedida por escritura otorgada en1.* del mes de~Febrero último, ante el Notario de la ciudad de Murcia D. Miguel Cano, por D. Matías Yeste y Jiménez y Don Joaquín Martínez y García, éste por su propio derecho, y aquel «n concepto de tutor de las menores Doña Teresa y Doña Dá- 
m a s a  Martínez Yeste, hallándose pendiente de inscripción la citada escritura en el Registro de la propiedad de este partido, estando inscrito el título al folio 90 vuelto del tomo 30 del 
Ayuntamiento de La Union y 252 de la numeración general, finca núm. 2.681.{Que como dueño que es de la expresada mina La Africana , ha determinado constituir una Sociedad especial minera, conforme á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de i 869, y optando como desde luego opta á los beneficies que la misma le concede, por la presente y .en forma que más baya lugar en derecho otorga:,que funda una Sociedad especial minera bajo la denominación de Firmeza, con arreglo á lachada ley de 19 de Octubre de 1869, para la explotación de la mina Afriomia que queda descrita, bajó las bases y condicio

n e s  siguientes:
Primera. El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde residirá ia Dirección.
Segunda. Que la Sociedad, que se titu lará Firmeza, se compondrá de cuarenta y seis y media acciones numeradas, todas iguales*en derechos y obligaciones é inuivisibles,'representadas por títulos nominativos y talonarios y trasferibles por endosos, con «capital indeterminado, que se dividen en la form asiguiente:

D. Francisco Matas y B aralt, cuatro acciones. . . . . .  4D. Francisco Matas Casen.ave, seis acciones.. . . . . .  6D. Miguel Moreno García, una acción  ..........  1D. Pedro Sanehez Castañeda, dos.aceiones. . . .  8D, Patricio Fernandez Peñalver, treinta y tres acciones y m ed ia ............................     33 y%
T o t a l . . . . . . . . . .  46 *4

Tercera. Que la Dirección y Administración de la Sociedad estará á cargo de un Presidente, Tesorero, Secretario-Contador, un primer Vocal y otro segundo.
Cuarta. Las acciones son trasmisibles por todos los medios y en todas las formas de derecho, pero ha de acreditarse lq  ̂trasferencia en los títulos, y deberá darse conocimiento de ello* é  la Junta d irectiva, para que haciéndolo constar en el libro correspondiente reconozca como dueño en la participación trasmitida al nuevo adquirente. Este reconocimiento se hará sin 

demora, pero para ello es indispensable que el portador del t í tulo ó títulos acredite tener pagados todos los dividendos pasivos girados hasta la fecha de la presentación de aquellas, sin ¿uyo requisito no se le reconocerá derecho alguno.Quinta. La dirección, administración y gobierno de la Sociedad estará á cargo, como se ha expresado, de una Junta directiva, compuesta de Presidente, Tesorero, Secretario-Contador, primero y segundo Vocal, nombrados en jun ta  general de 
accionistas, cuyos cargos durarán dos años consecutivos, pu- díehdo ser reelegidos.

Sexta. Para ser individuo de la Junta directiva se necesita poseer por lo ménos una acción por derecho propio, la que quedará responsable del resultado de su gestión, sin que pueda enajenarla hasta que se hallen aprobadas sus cuentas. Si poseyese más de una acción, designará al tomar posesión de su cargo la que haya de quedar sujeta á responsabilidad, á fin de que el resto del interés que tenga quede sin gravamen alguno. ̂Sétima. La Junta directiva podrá acordar los repartos pasivos que se necesiten para, las atenciones de la Sociedadpsiem- pre que no excedan de 10 pesetas mensuales por acción, pues los mayores de esta cantidad sólo podrán acordarse en jun ta general de accionistas.Octava. Todo socio está obligado á pagar los repartos pasi- que se acordasen por. la Junta directiva ó la general en el Reto que el cobrador le presente el recibo ; si no lo hiciere y trascurrieran ocho dias, contados desde el en que se le presento el recibo, será requerido para que lo haga por medio de anun
cio que se insertará en el Boletín oficial de la provincia, por tres Veces, con intervalo de quince dias de uno áotro , y si trascurriesen también estos tres plazos sin haber efectuado el pago del *eP&rto jó repartos que, hubiese en descubierto , se declarará la caducidad de las acciones que le pertenezcan, sin otro trám ite.Novena. Siempre que ocurriese la necesidad de requerir á ****<0 ó más socios al pago de los repartos- pasivos en la forma que se menciona en la anterior condición y lo realizase antes que espiren los 45 dias que se conceden por los anuncios que an ^ in s e r ta rs e  en el Boletin oficial, serán de cuenta del misólo socio ó socios los gastos que por este c o n cep ^  se hubiesen 

tv  con n̂cíus 0̂ílíde la inserción citada.Los socios que no residan en esta ciudad deberán jy^^P resen tados por un apoderado en forma legal, dando i p P g iento á la Junta directiva para que tome nota del poder qne mfbmse otorgado, á fin de que se entiendan con el repre- 
deb íe tocios*03 requerimientos, citaciones y demás actos que entenderse con el gocio ausente, y que surtirán  sus efec

tos como si personalmente se hubieran realizado con éste; en el concepto de que si el apoderado no satisface algún reparto pasivo cuando se le presente por el cobrador el recibo oportuno y trascurran los ocho dias posteriores que marca la condición octava, se observarán los mismos trám ites que esta expresa para el requerimiento y caducidad en su caso, sin que pueda servirle nunca de excusa al socio representado por apoderado, ni esta circunstancia ni la de tener su residencia ó  domicilio fuera de. esta provincia.Undécima. En el dia del mes de Enero de cada año que la Junta directiva designe, se celebrará una general de accionistas con objeto de que se presenten las cuentas del año anterior y una sucinta Memoria del estado de la Sociedad; pudiendo, no obstante, discutirse y resolverse los, demás asuntos que se sometan á deliberación; y por último, se elegirá la Junta directiva cuando procediere. Además de esta junta geaeral se celebrarán las extraordinarias que estime conveniente la directiva, ó que soliciten por escrito á lo ménos cinco socios, debiendo expresar el objeto á fin de que se consigne así en las papeletas de citación; en el bien entendido de que en la jun ta  sólo podrá discutirse el punto que haya motivado su reunión.Duodécima. En las juntas generales tendrán los socios tan tos votos como acciones posean por derecho propio, ó en representación legal de otros interesados en la Sociedad; en el concepto de que si la participación ó interés de cada uno excediere de 10 acciones, aum entará un voto más por cada fracción de tres acciones que posea ó represente. En la Junta directiva cada individuo tendrá un voto, cualquiera que sea el interés que lleve en la Sociedad.Décimatercera. Para poder d«liberar tanto la Junta directiva como la general, deberán estar reunidos la mitad más uno de los individuos que las compongan; y si á la primera citación, que siempre se hará por medio de citación nominal, exigiendo á los socios la firma que compruebe quedar enterados, no se reuniese la expresada mayoría, se convocará á ©tr.a reunión en la misma forma y se deliberará en ella sea cualquiera el número de socios que concurran, cuyos acuerdos serán válidos y obligatorios para todos los socios, ejecutándose desde luego sin esperar á la ratificación de ellos en otra junta posterior.Que en estos términos otorga la presente escritura de fundación de Sociedad especial minera denominada Firmeza, para la explotación y beneficio de la mina Africana, cediendo y renunciando el D. Patricio Fernandez en favor de la Sociedad cuantas derechos le correspondan en ia citada mina, y sin reservarse otros que los que pertenezcan á la participación que en ella tiene por el número de acciones de que se ha hecho mérito.Y los mencionados D. Francisco Matas Baralt, D. Francisco .Matas Casenave, D. Pedro Sánchez Castañeda y D. Miguel Moreno García manifiestan que aceptan la participación que se les designa, conformándose con las condiciones impuestas, y declaran  en unión del D. Patricio Fernandez Peñalver, que mediante á que esta cesión es graciosa, por cuanto la mina es improductible y no média cantidad alguna como precio de aquella, estiman el valor de la expresada cesión en ia cantidad de 50J pesetas, cumpliendo de este modo con lo preceptuado en el art. 40 de la ley Hipotecaria, y á los efectos de la liquidación dei im 
puesto.En este estafo, yo el Notario advertí á los otorgantes que esta escritura no podrá oponerse ni perjudicar á tercero más que desde la fecha en que su copia se inscriba en el Registro de la propiedad de este partido, sin cuyo requisito no será admitida en ningún Tribunal, Consejo mi oficina, ni tampoco copiarse én autos ni expedientes algunos. Que el Estado tiene preferencia á cualquiera otro acreedor á la repetida mina por el importe del canon con que lia sido concedida. Que dentro del término de 15 dias, á contar desde el de la constitución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta notarial, están obligados á entregar úna copia autoriza (la de está escritura, é igualmente del acta expresada, al Sr. Gobernador civil de esta provincia, á los efectos que preceptúa el art. 3.® de la ley.de 49 de Octubre de 1869, y publicarse ambas cosas en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia.. Así lo otorgan y firman con los’testigos D. Francisco Sánchez Guillen y D. José García González, mayores de edad, de esta vecindad. Y habiéndola leído por no haberlo querido hacer ninguno, de cuyo.derecho les advertí, los otorgantes la ratifican, y de su conocimiento y de todo lo contenido en este instrumento público doy fé.=Patricio  Fernandez.=Francisco Matas.=Francisco Matas Casenave.=Pedro Sanchez.=Miguel Mo- reno.=Franciseo Sanchez.=  José García.— Signado.===Faeundo Tarin. *Es prim era copia, que corresponde fielmente con su original, húmero 168, obrante en mi registro protocolo corriente, en tres pliegos del sello 11.°, con nota de éste libramiento. En fé de la cual, yo el dicho Notario que autorizo esta, la doy para D. Patricio Fernandez Peñalver en un pliego del sello 10.® y dos del 11.°, números 393.805, 2.070.744 y 2.070.618, en Cartagena, dia, mes y año de su Otorgamiento.=Hay un signo.=Facpndo T arin .= E s copia.=Francisco Matas B aralt.=Patricio  Fernand ez .^  Pedro Sanchez.=¿Francisco Matas Casenave.=M iguel Moreno.

ACTA.
D. Facundo Tarin Gómez, Notario público de la Audiencia de Albacete y del distrito de esta ciudad, doy fé que en mi registro protocolo corriente, y bajo el núm. 169, obra la siguiente acta:-«En la ciudad de Cartagena, á 16 de Marzo de 1881, ante mí 

Ü. Facundo Tarin Gómez, vecino de la misma, Notario público de su distrito, comparecen:; D. Patricio Fernandez Peñalver, casado, pintor; D. Francisco Matas y Baralt, casado, propietario; D. Francisco Matas Casenave, viudo, empleado; D. Pedro Sánchez Castañeda, viudo, escribiente; los cuatro vecinos de esta ¡ciudad; y D. Miguel Moreno García, casado, propietario, vecino déla  villa de La Union; todos mayores de edad, con cédulas personales números respectivamente por el orden que van relacionados, 1.717, 53, 
2.547, 42 y 558, con la capacidad legal necesaria para este acto, y de una conformidad exponen:

Que por escritura otorgada, ante mí e^Totario en el dia de ayer, los comparecientes lian formado íflp  Sociedad especial minera denominada Firmeza, que ha de explotar la mina A fricana, cuya, fundación han hecho con arreglo á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre del año 1869;. por la cual, y hallándose cubierta la suscricion de las 46 acciones y media de que aquélla se compone, declaran constituida dicha Sociedad Firmeza bajo las bases de la citada escritura, á la que en un todo se remiten.
Yo el Notario dejo advertido, como ya se hace constar en la repetida escritura, que dentro del término de 15 dias, contados 

de'sde esta fecha, tiene la obligación de entregar una copia autorizada de esta acta, eri unión de otra de la expresada escritura, al Sr. Gobernador civil de esta provincia con sujeción á lo que previene el art. 3.* de la citada ley, y publicarse en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia.Así lo otorgan, y firman con los testigos D. Francisco Sán
chez Guíllen y D. José García González, ambos mayores de

edad, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción legal.Y habiéndola leido por no haber querido hacerlo ninguno por sí mismos, de cuyo derecho les advertí, los señores otorgantes la ratifican; y del conocimiento, profesión y vecindad de Ic-s mismos, y de todo lo contenido en esta acta, yo el dicho Notario de este distrito, doy fé.=Patricio Fernandez.=Franeisco M atas.=Fraucisco Matas Casenave.=Pedro Sanchez.=Miguel Moreno.=Francisco Sanchez.= José García.== Signado. ^ F a cundo Tarin.»Corresponde fielmente con su original, obrante en mi dicho Registro protocolo corriente en un pliego del sello 1 1 . dejando anotado este libramiento; y para que conste y á instancia de los otorgantes, la doy en este pliego del sello 10.®, núm. 396.361, en  Cartagena, dia de* su otorgamiento.==Iíay un sig n o .= F a- cundo T arin .= E s copia.=Francisco Matas B aralt.=Patrieio  Fernandez.=Pédro Sanchez.=Francisco Matas Casenave.^M i
guel Moreno. ; X—1581

Prosperidad.
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 292.—En la ciudad de Cartagena, á 31 de Marzo de 1881, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino de ella, Notario de este distrito y del Colegio de Albacete, presentes los testigos que se expresarán, compareció D. José Vidal Cáceres, de 59 años de edad, viudo, propietario, y de esta vecindad, cuyas circunstancias convienen con las que aparecen de su cédula personal, núm. 271; y asegurando hallarse con la capacidad -legal para este acto, expuso lo siguiente:Que es dueño de la mina de plomo titulada La Encontrada, situada en el Barranco del Rugió, Diputación de Alumbres, de este término municipal, que rnide una superficie de 60.000 metros cuadrados de extensión; lindando por el Norte terreno franco; por el Este la mina Lolita y su demasía; Sur con la  mina Felicidad, y Oeste terreno franco, y le corresponden, según título de propiedad expedido por D. Agustin Salido y Estrada, Gobernador civil de esta provincia, con fecha 9 de Junio ; de 1876, inscrito el dominio en el Registro de la propiedad de este partido, al folio 209 del tomo 40o de la numeración general, finca núm. 25.404, inscripción primera.Que como único dueño que es de la expresada mina La Encontrada, ha determinado constituir, conforme á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de -18G9, una Sociedad especial minera; y optando como desde luego opta á los beneficios que la expresada ley le concede, por el presente y en la forma que más por derecho haya lugar, otorga: que funda una Sociedad especial minera bajo la denominación Prosperidad, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, para la explotación de la mina La Encontrada, descrita anteriormente, bajo las bases y condiciones siguientes: d.a El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde residirá la Dirección.2.a Que la referida Sociedad se compondrá de 48 acciones, iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos, representadas por títulos nominativos talonarios y trasferibles por endoso, con capital indeterminado, las cuales se dividen en 
esta forma:
D. José Pico y Pico, una acción...................................  1D. Juan Plazas Belando, cuatro ...................................  4
Y el relatante D. José Vidal, cuarenta y tres   43

T o t a l  de acciones..................................... 48
Que la dirección y administración de la Sociedad estará ácargo provisionalmente de los tres interesados copartícipes.Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de interés que les corresponde en esta Sociedad, quedarán obligados al cumplimiento, no sólo de lo preceptuado en esta escritura, sino también de lo que establezca el reglamento que oportunamente se forme.Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó partido judicial, ó  se ausentase de él, deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta para contratar, que le represente en todos los casos, á fin de que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la Compañía.Siempre que se hagan dividendos pasivos se publicará el" acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la central é inscritos en un periódico de la localidad, señalando el plazo en 

que han de hacerse efectivos, que nunca será menor de 80 dias;, pasado el término fijado sin haber satisfecho la cuota reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos sus-; derechos y se procederá sin más requerimiento á la caducidad en favor cíe la Sociedad de las acciones en descubierto, que se: anunciarán en el mismo periódico.Se considerará socio, con voz y voto para todos los casos, el que sea propietario de una acción en adelante. Tanto los socios como sus representantes tendrán en las juntas un solo voto, sea cualquiera el número de acciones que represente, y en caso de estar dividida alguna acción en cuartos por traslaciones de dominio, el que posea el primer cuarto tendrá únicamente el voto de toda la acción.En cuyos términos otorga la presente escritura de constitución de Sociedad especial minera denominada Prosperidad, para la explotación y beneficio de la mina La Encontrada, h a ciendo cesión de ésta en favor de dicha Sociedad, por la cantidad dé 500 pesetas, las cuales confiesa tener recibidas de los demás copartícipes D. José Pico y Pico y D. Juan Plazas Be- 
lando.Así lo otorga y firma con los testigos presentes, que lo son D. Juan Balanza Mora y D. Alfonso Tomás Hendióla, de esta vecindad. Yo el Notario advertí á la parte que dentro del término de 15 días, á contar desde esta fecha, deberá presentar copia de esta escritura al Sr. Gobernador civil de esta provincia para los efectos que éstablece el art. 3,® de la ley de 19 de Octubre de 4889 ya citada, y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial ae esta provincia; y que si la copia de esta escritura no se inscribe eri el Registro de la propiedad de este partido no será admitido ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependencias del Estado, según la ley Hipotecaria y su reglamento. Optan porque lea este instrumento, que aprueban, y yo el Notario doy fédel conocimiento del otorgante, del ae los testigos, y de cuanto se consigne en este documento público, el cuál signo y firm o.=José Vidal y Cáce- 
res.= Juan  Balanza.==Alfonso Tomás.—Signado.=Juan José Fernandez y Brest.
. Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado obra en mi protocolo del año actual, á que me remito. Y á instancia del compareciente y en un pliego del sello 10.° y  este del i4.°, libro la presente por duplicado, que signo en Cartagena, dia, mes y año de su otorgamienio.==Signado.==Juan José Fernandez y B rest.=E s eopia.=José Pico y Pico.—José Vidal Cácere s .^  Juan Plaáa.

ACTA.
Número 293.—En la ciudad de Cartagena, á 3Í de Marzo de 1881, yo D. Juan José Fernandez y Brest, Notario público de esta vecindad y distrito del Coleado de Albacete, prévio re -



286 27 Abril de 1881. Gaceta de  Madrid.=Núm. 117.

aterim iento que me li?i hecho D. «ose Vidal Cáceres, me he 
constituido en mi estudio a las cuatro de la tarde, acompañado 
de dicho señor, con objeto de acreditar por acta notarial la 
constitución de la Sociedad especial minera denominada Pros
peridad, formada por escritura ante mí en el dia de hoy para 
la explotación de la mina La Encontrada, sita en el Barranco 
del Rugió, Diputación de Alumbres, de este término municipal, 
para cuyo acto habia citado á todos los socios por medio de 
pane lelas repartidas á domicilio; todo con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869; y con electo 
fueron concurriendo, y se hallaron ya reunidos á dicha hora 
los señores siguientes:

D. José Pico y Pico, que va interesado en-una acción.
D. Juan Plazas Belando, cuatro.
Y D. José Vidal Cáceres, cuarenta y tres.
Todos los referidos son vecinos de esta ciudad, y compo

niéndose la Sociedad de 48 accione?» sê  reúnen todos los par- 
tícines en ella, y por lo tanto, se declaró constituida la jun ta , 
según determ ina la ley citada. ' ■ j . »» A

A seguida, y por disposición de los mismos, se dio lectura 
por mí el Notario en alta é inteligible voz de la escritura de 
formación de dicha Sociedad ya citada, y por unanimidad fue* 
aprobada, declarándose constituida la referida Sociedad para 
todos los efectos legales.

Con lo cual se concluyó Ja reunión; y* lo acredito todo por 
la presento acta, de la que son testigos D. Juan Balanza Mora 
y  D. Angel Borras Cervantes, de esta vecindad, á quienes y se
ñores concurrentes lo he leido íntegramente, enterándoles de 
que pueden leerla por sí, ó sin hacer uso de este derecho; y del 
conocimiento del requirente y demás^señores expresados y de 
-cuanto contiene la misma, yo ei referido Notario doy fé;=José 
Vidal y Cáceres.==José Pico y Pieo.--=Juan PJazas.=Ju«n Ba
la n z a .^  Angel Borras.=- Signado. =-- Juan José Fernandez y 
Brest. .

¿Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
obra en mi protocolo del año actual, á que me remito. Y á ins
ta ló la  de los comparecientes y en este pliego del sello 10/, libro 

presente por duplicado, que signo y firmo en Cartagena, dia, 
mes y año.de. su otorgamieifo.=^Signado.—Juan* José F ernan
dez y B rest.=E s copia.—José Pico y Pico.—José VidaLy Cá- 
ceres.-—Juan Plaza.' X—1380

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1881. 

TEMPERATURA,
AI TURA y humedad del aire.

HORAS de! barómetro MRECCmi* ESTADOttvMAa. reducida 1ERMOMETRO.
i  o4* y ea ~ y ciaie del vieaío. del cielo,
milímetros. Seco Humede-

60 cido._____________ ■ , _________

6 de la m . 712*15 13*2 9*3 N. O . . .  V ien to . Nuboso.
9 de la m . 743*10 17 4 12 2 N. O . . .  I d e m ,.  Idem .

4 2 del d ia .. 7 12*66 4 9*5 13 1 tí .‘ B r is a ..  Idem
3 do-la t . .  "H  75 19 0 12 ¿ O. N. O. V iento. Idem .
6 de  la t . .  711*66 16A 12V3 N O  . .  I d e m ..  Idem .
9 de la  n .. 71 ¿‘67 14*2 11*4 N. N. O. B risa . .  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la  s o m b r a .   21‘4
Idem  m ín im a .................   8*4

D ife re n c ia ..     4 3*0
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra . 26*9
Idem  id. den tro  de una esfera de c r i s t a l . . '. .   57*4

D iferencia   30 5
T em peratu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la

tie r ra  vegetal ó lab o rab le ..................................................  3á*4
Idem m ínim a, i d .......................................................................  a 9

D iferencia.......................................... . . . . . . . . . . . .  27* {

.V elocidad del viento, en las últim as 24 horas (k iló - , 
m e t r o s ) . . . . . .........................     408

Oscilación barom étrica, i d . (m ilím etros) ................. 2 5
-A ltu ra id., con respecto  á la  média anual, á las n u ev e

de la noch e..................... ............ ...................................... .... -4-5 7
Lluvia en  las ú ltim as 24 h o ras (fiailímeUós).................  In ap r.

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid  so-
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Abril de 1881.

• ’       "  1«"
a lt u r a  t e m p e -
baroméíri-, D1REC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ' ratara ESTADO

X9&J.IIBA.DS8. &1 UÍTel del en gra<los cíon del del del
mar en mi' cente- de la m&i

límelros. simales. Tiento. Tiento. cíelo.

Sebastian . 768 8 12 8 N . .  Caima L lu v io so .. V e n t/
B ilbao   770*0 IH‘4 N. O . .  B r is a . .  I d e m  A. p ie /
O viedo  770 0 13*5 O . . _V iento . C u b ie rto .. »
C orcha  (7 h.) 770*6 l.vo O. Calma . td ., l lo v iz / »
San tiago   7"2 3 12*6 S. O . . .  I d e m ..  C ubierto  .
P o n tev ed ra .. 773*2 43 2 S. O . . .  ídem  . Idem  . . . . .  »

O oorí;)  . 7-4*9 16 0 X - V iento A. nubéso. A .a g it/
L D b o j(3 h .) . 77V3 4 3*3 N.N. E . Id»-m . .  A is .n u b es Bella.
Cine? e s . . . . .  768*9 17 0 N. O , . .  B r is a .. Despejado. »
B iia jo z   76vó 4 6*4 O . . . . . .  C a lm a . N u b o s o .. .  »

‘$, Fern. ;7 h j '¿72 3 43*2 E . . . . .  Idena . .  Ais. nubes Bella.
S evilla  ?68*S 20*4 N. £  . .  I d e m ..  D espejado. »
T a r i f a   7/e*s 17*3 E . . .  . .  B r is a ..  I d e m . . . . .  T ra n q /
G ra n a d a   77 *7 42*9 S. O . . .  Id e m .'. I d e m   » -

C a rtag en a ... 766 8 16 8 O . . . . . . .  íd e m ..  N u b o so . . .  R izada.
A lijá ü 'e   766*9 f0*6 S. O . . .  V iento. Idem  . . . .  Idem
M u r c ia . . . . . .  7“í0* 1 . 18*2 O.B n a . .  I d e m .   »
V a le n c ia .., .  768 5 20*0 S. O . .  C a im a. I d e m   »
P a lm a   ’ 6H;4 4 7*2 S . Idem  . .  C ubier o . . P. oleaj.
B a rce lo n a ... 767*1 ' 13*0 N. E , . .  * N u b o s o .. .  T r a n q /

T e ru e l  767 9 13 8 N . E . . .  Calm a A. nuboso. *
Z a ra g o z a . . .  » 4 6*5 N O . . .  V iento . Despejado. *
So n a   767 4 44*2 O , . . . .  Calm a Casi d e s r  * »
B ú rg ís   770*7 12 2 N. E . . ídem  . .  Nuboso . . .  »
y ñ la  ioJid.. 772*7 4 4‘u' N .O  . .  B r is a ..  C a s ic u b * . »
’.iial.iTií'jtíica.. 7 7¡ *5 12*8 N O ... Id em .»  N u b o so ... »

¡ i b i r i   769*4 17*4 N. O . .  V iento. Id e m . . »
K sc o rn i. . . .  770 8 4 1*2 N .O . . .  Idem . .  C asicu b * .' »
C i'íd lu-B eal. 770*9 17 8 N . B r is a . .  Despejado.
A h.j ’c i'i . . . .  '-70*4 4 6*o N .O . . .  Vien-;o. N u b o s o .. .  *

RETRASADOS.

Día 25.

VaUíesevílla.j 7f,S 0 j í 6 3 Í n  L i s a  . .lo e s p e jc d o j’ »

Dirección gen era l de Correos y  T elég ra fo s.
Segtm los p a rtes  tocio  idos, a y e r  llovió en Avila, B ilbao, C oruña, 

Lugo, Pamplona, San Sebastian , S an tan d er, Segó vi a, T eruel y  Vitoria.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia2 6  de A b ril de 1881, com parada con

la del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ' - ........ - ..........    — .-..........=

Día 25. Dia 26.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior . . . . .  21 *90 U '85-90-92 112-95
22 0x0- 22*02 4(2-10 

22*07 1x2-05 
no publicado’. » 22*10

á plazo  22‘0S 22*05-07 4x2-1 0
1 22*1 2 1x2-4 5

22*47 4[2 fin próx. 
pequeños. 21 80 22*05

¡dera id. ex te rio r.. . . . .   j 23 0|Q »
Deuda amortizadle ai 2 por 100 interior.. » * 42*35-45-47 4x2

no publicado. 42*35 »
á plazo. 42* í5 »

peruanos 44*75 41*75-30-55-50
Obi igaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00   ..............   43*10 4.V10-25 30
Idem ele 5.000 pesetas.. ..........................  43 0{0 »
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. 42*65 »

w> publicado 43 0[;7 »
Acciones de cai re eras generales, 6 por 100 

anual, eitision <ie 31 de Agosio de 4 852, 
de 5oo pesetas . . » 74*50

Idem id. de L* de Julio de 4 83?}, de 50o
pesetas    » 7 7 0x0

Obras ju íí* ^85s
de.500 pesetas. .        » 65 0[0

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 100 anual  ..........  100*10 . 100 C[M §0*10-05

pequeñgs, 400*4 0 TC0 0j0
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al ’

6 por 100.—Serie in te rio r......................... 101*20 <01*40-25
Idem id.—Serie e x te rio r ............................... 4 04 *20 »
Idem del Tesoro sobre producto de

A duanas...  ............ ................................  4 00*60 4 00*60
no publicado. » 100*70

Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 96*70 96*70-80-75
Acciones del Banco de España   » 320 0i0

no publicado. 3-20 0x0 3 9 5«-32ltq9
Liem del Banco de C astilla ......................... 166 C[‘> »

no publicado. » 166 0[0

Cambios ofic ia les sobre p laz as d e l Re ino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbace te ...., 3[8 » L o g ro ñ o .. ..  p a r . »
Alcoy... . . . .  * 4(4 Lorca  4x2 »
A lic a n te ... .  par. » L ugo  par. »
Almería. . . .  » . > 4 [4 M álaga  par. »
¿vvila . . .  i [2 » Murcia  <x* ■ *
B ad ajo z ..... par. » Orense  4 ¡4 »
Barcelona... » 3[8 O viedo..  par. *
Béjar  4x2 » Falencia  par. »
Bifbao  » 4 [8 Palma M alí/ par. *
Burgos  3 [8 » Pam plona... 4(8 »
Cáceres  ■» 4|8 Pontevedra. par. »
Cádfa.  --------- » <{8 Reas   par. »
C artagena... » 1(4 ‘ Salam anca.. 4(2 »
C astellón.... . par. » S. Sebastian'. par. »
Ciudad-Real. 4[4 » j Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. Sta CruzTfe. 4|4 »
C oruña  par. * Santiago  par. a
C uenca  4 0(0 » Segovia.  4(4 »
F e rro l..  . . .  4(4 * Sevilla  par. »
G-eroaa  par. » S o r i a . . . . . . .  3{4 »
G ijon..  1(4 » T arragona.. par. »
G ranada  .par. » Teruel  par. »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  4(2 »
H a r o . . . . . . .  4(8 » T u d e la . . . . 4 {2 *
H u e lv a   » 3,8 V a len c ia .... par. »
Huesca . . . .  4x4 » ■ V alladolid.. 4x4 »
iaen .   pa r. * V ig O ;.  par. >
Jerez F ro n t/ par. » V ito ria   par. »
León.................. par, » Zamora   4(2 a
Lérida  pa r, *> Z aragoza.... » 4(8
L in a re s .. . . .  pa r. » |

Bolsas ex tra n jeras.
PARÍS 25 DE ABRIL.

13 por 400 ex terio r.  á 22 4 (4
3.por 100 in te rio r . . . . . . . . . .  á » .

Deudaamort. in te r io r ... . . . . .  á »
Idem id. exterior».   á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a . ....................... á 484 50.
Fondo* franco™  j 3 por 400.      ------------  á 83*¿0,Fondos franceses,.» ¡ 5 por 400............ .....................Á 4 35.

. Consolidados ingleses      á 4019(18.

Cam bies oficia les sobre p lazas extranjeras.
Ldndres, á 90 dias fecha, dins., 48*45.
París, á 8 dias vista. fr„ 5*04.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 5*05 4(2.A yuntam iento constitucional de M adrid

0 e  los p a n e s  rem itidos p o r la  A dm in istración  p m c íp & i d® MaU - 
deros públicos, in tervención  del M ercado de g ranos y  Visita g e n e ra l 
de policía u rb a n a , resu ltan  se r los p rec ios de  los artícu lo s de consum o 
en el d ia  de a y e r  ios siguientes:

C arne de vaca, de 4'24 á 4*30 pesetas ol kriógram o.
Idem de carnero , á 4Jfi| pesetas el k ilógram o.
Idem  de cordero , á l^p*pesetas el k ilógram o.
Tocino añejo, d e  4*82 a 1 90 pesetas ei k ilogram o 
Jam ón, de 3*28 á 4*34 peseta* ei kilognunu.
Pan, de  0*40 á 0*47 pesetas el kilógram o 
G arbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógram o.
Jud ías, de 0*54 á 0*63 pesetas el k ilógram o.
Arroz, de 0 65 á 0^80 pesetas el kiíógrrtmo.
L entejas,'de  0*54 á 0*63 pesetas ei k ilogram o 
C arbón vegetal, á o‘,4 5 pesetas el scilógramo.
Idem m ineral, á 0*4 4 pesetas el kilógratno. . *
Cok, a C*09 pesetas el kilogram o. ¡
Jab ó n , de 4*08 á 4 *33 pesetas el k ilogram o, -
P étalas, á 0 19 pesetas ei k lógram o. ' 1
Aceite, de 4 3*10 á 14*30.pesetas el decalitro .
Vino, de 4 55 á 6*93 pesetas el decóliiro . -
Petróleo, de' 7*60 á 8*20 -pesetas.el d e c ilitro ,.
Trigo (precio medio), á 22 i  s .pesetas el heció iiíro .
Cebada-iidem  id.j. á S'S2 pesetas el h é c tó l) tro /  ^

Beses degolladas en el dia de ayer.— Vskcas, 4 64.—C arneros, 46.-*. 
C ordero^  SI 6.—T erneras, 48.—T o ta l,  814.

Su peso en k iló g ra m o s ....................  40 982‘ 259¿

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan serios productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los  siguientes:

P8JÍT0S DE REMMCIG8. « w . CírUs. | PüüTOS DS REÜAÜBACIOIÍ. \ Fiat, C<kt$.

Toledo..............................   4 846 22 C iudad-R eal......... . í  668*80
Segovia  ................ 4.985*52 C orrees............................ 2^*39
N orte................................. 5.833*81 M a ta d e ro s ....................  41.052*24
B ilbao............................... 4 .374*43 M ostenses.    -------   348*25
A ragón ............................. 887*56 F á b ric a  del g a s   »
V alencia.................. . - . . .  3 944*74 ’ ------
M e d io d ía ........................  95.706 4 2 T o t a l ............ 53.640*9»

M adrid 26 de A bril de 4*884.

PARTE NO OFICIAL
 INTERIOR.

MADRID.—La casa de los Sres. Gaspar, editores, aca
ba de publicar un nuevo libro deí reputado novelista An
tonio de San Martin, titulado Las mujeres que pegan y  
las mujeres que pagan. Dicha obra, cuya lectura es muy 
interesante, contiene dos partes: la primera hace referen
cia á la época gloriosa para España de la guerra de la 
Independencia, y la acción de la segunda se desarrolla en 
nuestros dias.

El ilustrado Profesor del Instituto oftálmico, Doctor 
García Calderón, acaba de publicar un importante folleto 
que titula Estudios sobre la miopía, y en que trata  de demos
tra r que la miopía no es patrimonio de loá pueblos ilus
trados. Con este fin el Sr. García Calderón preseñta inte- 
résantes datos estadísticos comparativos entre Rusia y. 
Alemania, que seguramente apreciarán en mucho los que 
rinden culto á las ciencias.

Esta noche se estrenará en el teatro de la Alhambra la 
comedia en tres actos, arreglada del italiano por dos co
nocidos autores, titulada Ley de amor.

En el mismo teatro está .en estudio, para representarse 
á la mayor brevedad, el periódico de espectáculo en cua
tro planas y varias secciones titulado El Libercd, original 
de un aplaudido autor. '

Cuando terminen las representaciones de El rosal de la 
belleza, se pondrá en escena en el teatro de la Zarzuela 
otra obra de espectáculo, que interpretarán los actores del 
teatro Español.

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f| 1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, palle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

‘ Primera clase... . . . . . . . . .  30
Segunda i d. . . . . . . . . . . . . .  i o
Tercera id   .............. !2 ‘50

SANTOS DEL DIA.

• San Anastasio, Papa; San Pedro Armengoí, y Santo Toribio 
de Mogrobejo.

Ú aaren ta  H oras en la  iglesia de religiosas dé Don Ju a n  d e  A lárcon ,

ESPECTÁCULOS,

TEATRO ESPAÑOL.'—A las ochó y media.—Turnó 
par»—Beneficio de la señorita Mendoza Tenorio.—Los amantes 
de Teruel—El tio Palomo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—1Turno im
par.— Elrosal déla  belleza, con Miss Zeeo.-—Nuevos-y extraor
dinarios trabajos por Miss Zseo. ’ '

TEATRO DE APOLO.— A las nue'ye.—Turno S / par.—A 
beneficio.del público.— El Molinero de Subiza*

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Com pañíaitaliana.)—A la s  
ocho y media*—Turno i.*—I  Yecchi celibi.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las n u e v e .-L e y  #  
amor.—El lucero del alba. ,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las pcho y m ed ía—C o »  
del dia.—Los vidrios rotos.— Un joven simpático — Entre dos 
fuegos. •

TEATRO DE LAR A.-—A las nueve.-—T orno 3 /—M oroscn ' 
la costa.—El si de las niñas.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—.Grande y  variada fun
ción de ej e*‘cicig£ ecuestres y gimnásticos por. los' p r in c ip a ^  * 
artistas de la cwRpañía. ’ 7}, A; j

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de lá C j0 m h \
na.)—Batalla efe Tetnan, por Castellani.—Está abierto todójY,? 
lo?, dias, desde l i  salida á la puesta dfl sol. -éKÉL


